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Doctor
GUILLERMO ESCOBAR CASTRO
Fondo Distrital para la Gestión de Riesgos y Cambio Climático – FONDIGER
Director 
Diagonal 47 # 77ª-09 int.11
correspondencia@idiger.gov.co
entesdecontrol@idiger.gov.co
Código Postal: 111071
Bogotá, D.C.

Asunto: Remisión Informe Final de la Auditoría de Cumplimiento a el Fondo Distrital
              para la Gestión de Riesgos y Cambio Climático - FONDIGER-, Código 53
              del PAD 2023,

Respetado Doctor Escobar:

En cumplimiento a la programación establecida en el Plan de Auditoría Distrital -
PAD 2023 y conforme a la Actividad No.44 del procedimiento para Adelantar 
Auditoría de cumplimiento realizada a el Fondo Distrital para la Gestión de Riesgos 
y Cambio Climático – FONDIGER, nos permitimos remitir en archivo PDF, el Informe 
Final de la Auditoría mencionada en el asunto.

En consecuencia, de conformidad con el Artículo Octavo de la Resolución 
Reglamentaria No. 036 del 20 de septiembre de 2020, expedida por la Contraloría 
de Bogotá, D.C., dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la presente 
comunicación, deberá reportar a través del Sistema de Vigilancia y   Control Fiscal 
- SIVICOF, el Plan de Mejoramiento que contenga las acciones y    metas que 
formule la entidad, para subsanar los hallazgos evidenciados en el informe. 

 
Finalmente, se recuerda que el código para el cargue del Plan de Mejoramiento es 
el Nº 53 asignado para esta Auditoria en el  PAD 2023. 

Cordialmente,

http://www.contraloriabogota.gov.co
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1. CARTA DE CONCLUSIONES 

 

Ingeniero 

Guillermo Escobar Castro 

Secretario Técnico 

Fondo Distrital para la Gestión de Riesgos y Cambio Climático – FONDIGER  

Bogotá, D.C. 

La Contraloría de Bogotá D.C., con fundamento en los artículos 267 y 272 de la 

Constitución Política, el Decreto Ley 1421 de 1993, Decreto Ley 403 de 2020 y la Ley 

1474 de 2011, y en cumplimiento del Plan de Auditoría Distrital – PAD 2023, practicó 

auditoría de cumplimiento para “Evaluar la gestión en la administración, manejo, 

destinación y asignación de los recursos durante las vigencias 2021 y 2022, así como al 

IDIGER en su condición de administrador del Fondo”, acorde a los criterios evaluados. 

Es responsabilidad de la administración el contenido de la información 

suministrada por la entidad y analizada por este órgano de control. 

La responsabilidad de la Contraloría de Bogotá, D.C, consiste en la producción 

de un informe de cumplimiento que contenga el concepto sobre el examen practicado. 

La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas de auditoría generalmente 

aceptadas, con políticas y procedimientos de auditoría establecidos por la Contraloría 

de Bogotá D.C., consecuente con las de general aceptación. Por lo tanto, requirió de 

planeación y ejecución del trabajo, con el propósito de que el examen proporcione una 

base razonable para fundamentar nuestro concepto. 

La auditoría incluyó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de las 

evidencias y documentos que soportan el área, actividad o proceso auditado y el 

cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias. Los estudios y análisis 
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están documentados en papeles de trabajo, los cuales reposan en los archivos de la 

Contraloría de Bogotá D.C. 

CONCEPTO DE CUMPLIMIENTO SOBRE LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN 

EN LA ADMINISTRACIÓN, MANEJO, DESTINACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS 

RECURSOS DURANTE LAS VIGENCIAS 2021 Y 2022, ASÍ COMO AL IDIGER EN SU 

CONDICIÓN DE ADMINISTRADOR DEL FONDO.  

Concepto sin reservas: 

La Contraloría de Bogotá D.C. como resultado de la auditoría adelantada, 

conceptúa que la gestión realizada por el Fondo Distrital para la Gestión de Riesgos y 

Cambio Climático – FONDIGER, en cuanto a “Evaluar la Gestión adelantada por el 

FONDIGER en la administración, manejo, destinación y asignación de sus recursos 

durante las vigencias 2021 y 2022, así como al IDIGER en su condición de 

administrador del Fondo”, resulta conforme, en todos los aspectos significativos,  con 

los criterios de eficiencia, eficacia, economía y los principios generales de la 

administración y contratación pública. 

CONCEPTO SOBRE LA CALIDAD Y EFICIENCIA DEL CONTROL FISCAL 

INTERNO.  

Corresponde a la Contraloría de Bogotá, conceptuar sobre la calidad y eficiencia 

del sistema de control fiscal interno para asegurar el cumplimiento de los principios de 

la gestión fiscal1.  

El control fiscal interno implementado en la entidad FONDIGER en cumplimiento 

de los principios de la gestión fiscal, en cuanto a la existencia y el diseño de sus 

controles obtuvo una calificación de 2,48 (74,04%) valorándose como parcialmente 

adecuado. Adicionalmente, en cuanto a la efectividad de los controles obtuvo una 

                                            
1 Numeral 6° - Artículo 268 de la Constitución Política de Colombia. 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

 
www.contraloriabogota.gov.co 

Cra. 32 A No. 26 A 10 
Código Postal 111321 

PBX 3358888 

calificación de 2,72 (85,83%) que lo valora como efectivo; calificaciones que permiten 

evidenciar que el conjunto de mecanismos, controles e instrumentos establecidos para 

salvaguardar los bienes, fondos y recursos públicos puestos a su disposición, garantizan 

su protección y adecuado uso; así mismo, permiten el logro de los objetivos 

institucionales; en consecuencia, la calidad y eficiencia control fiscal interno obtuvo una 

calificación de 2,65 (82,88%) valorado como eficiente. 

CONCEPTO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTO 

Según el seguimiento a las acciones realizado por la Contraloría de Bogotá, 

descrito en los resultados de auditoría al Plan de Mejoramiento, de las acciones 

vencidas al 27 de agosto de 2023, se cumplió con una eficacia del 98% logrando una 

efectividad del 96%. 

PRESENTACIÓN PLAN DE MEJORAMIENTO 

A fin de lograr que la labor de control fiscal conduzca a que los sujetos de 

vigilancia y control fiscal emprendan acciones de mejoramiento de la gestión pública, 

respecto de cada uno de los hallazgos comunicados en este informe, la entidad a su 

cargo debe elaborar y presentar un plan de mejoramiento que permita solucionar las 

deficiencias puntualizadas en el menor tiempo posible y atender los principios de la 

gestión fiscal. 

El documento anterior debe ser presentado a la Contraloría de Bogotá, D.C., a 

través del Sistema de Vigilancia y Control Fiscal –SIVICOF-, en la forma, términos y con 

el contenido previsto en la resolución 036 del 20 de septiembre de 2019, cuyo 

incumplimiento dará origen a las sanciones pertinentes (Decreto Ley 403 de 2020 y 

procedimiento vigente sobre proceso administrativo sancionatorio de la Contraloría de 

Bogotá D.C.). 
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Igualmente, corresponde al sujeto de vigilancia y control fiscal realizar 

seguimiento periódico al plan de mejoramiento para establecer el cumplimiento y la 

efectividad de las acciones para subsanar las causas de los hallazgos, el cual deberá 

mantenerse disponible para consulta y presentarse en la forma, términos y contenido 

establecido por de la Contraloría de Bogotá, D.C. 

El anexo a la presente carta de conclusiones contiene los resultados y hallazgos 

detectados en desarrollo de la auditoría efectuada. 

Atentamente,  

 

MARVIN MEJÍA MAYORAL                      

 PROYECTÓ REVISÓ APROBÓ 
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Director Sector Hábitat y Ambiente 
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2. ALCANCE Y MUESTRA DE LA AUDITORIA 

Dadas las particularidades respecto de la naturaleza jurídica, funcionamiento y 

estructura del FONDIGER, se realizó la evaluación independiente, sistemática y 

objetiva, que al final nos permita “Evaluar la Gestión adelantada por el sujeto de control 

en la administración, manejo, destinación y asignación de sus recursos durante las 

vigencias 2021 y 2022, acorde a sus competencias; así mismo al IDIGER en su 

condición de administrador de este Fondo y ejecutor de parte de sus dineros”. 

Se hizo principal énfasis en la revisión y evaluación de una muestra de contratos 

suscritos por IDIGER con recursos del FONDIGER para las vigencias antes 

mencionadas y adicionalmente se tuvo en cuenta el contrato fiduciario, así como 

también, una revisión de la transferencia de los recursos a otras entidades ejecutoras 

que integran al Sistema Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático - SDGR-CC. 

Así mismo, en consideración a la respuesta del FONDIGER suministrada 

mediante el oficio No. 2-2023-18787 del 31 de agosto de 2023 se revisó la perdida de 

competencia del contrato No. 471 de 2017 cuyo objeto era: “Diseño detallado de obras 

de mitigación de riesgo por movimiento en masa en la urbanización de la Ciudadela 

Santa Rosa en la localidad de San Cristóbal en Bogotá D.C”, el cual tuvo fecha máxima 

para su liquidación el 28 de mayo de 2021. 
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2.1 OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 

2.2 Objetivo General 

Evaluar la Gestión adelantada por el FONDIGER en la administración, manejo, 

destinación y asignación de sus recursos durante las vigencias 2021 y 2022, acorde a 

sus competencias; así mismo, al IDIGER en su condición de administrador de este 

Fondo y ejecutor de parte de sus recursos.  

2.2.1 Objetivos Específicos 

Establecer si la administración, manejo, destinación y asignación de los recursos 

se realizó bajo criterios de eficiencia, eficacia, economía y los principios generales de la 

administración y contratación pública. 

Evaluar si la destinación de los recursos cumplió con los objetivos de ofrecer 

protección a la población, mejorar la seguridad, bienestar y calidad de vida, frente a la 

mitigación del riesgo y adaptación al cambio climático. 

Verificar si las solicitudes, asignación y destinación de los recursos están 

cumpliendo con la finalidad primordial de atención de emergencias, calamidades y/o 

desastres y acorde a lo establecido en el Sistema Distrital de Gestión de Riesgos. 

Evaluar si el contrato de fiducia mediante el cual se administran los recursos a 

cargo del FONDIGER, cumple con los principios de eficiencia, eficacia y economía. 

2.2 MUESTRA DE AUDITORIA 

Se tomó para el proceso de gasto público la información entregada por el sujeto 

de control mediante el oficio No. 2023EE17451 del 07-09-2023 en el cual se 

relacionaron, contratos suscritos y terminados así: Para la vigencia 2021 se registran 

187 contratos por valor de $26.747.262.545, para el año 2022 un total de 293 por un 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

 
www.contraloriabogota.gov.co 

Cra. 32 A No. 26 A 10 
Código Postal 111321 

PBX 3358888 
Página 12 de 61 

valor de $23.596.763.890, así mismo, 40 contratos de otras vigencias liquidados en el 

año 2022 por $16.742.852.550 para un universo total de $67.086.878.985. 

Del total del universo correspondiente a $67.086.878.985 se tomaron diecinueve 

(19) contratos por valor total incluidas adiciones de $15.694.521.713 que corresponden 

al 23,39% discriminado así: 

Del año 2021 se tomaron cinco (5) contratos terminados por valor de 

$2.556.957.322, para la vigencia 2022 fueron seleccionados doce (12) por valor de 

$10.021.532.757 y de otras vigencias liquidados en 2022 se seleccionaron dos (2) 

contratos por valor de $3.116.031.634 

Por otro lado y en busca de verificar la efectividad en la ejecución de rubros con 

base en los lineamientos otorgados de prevención, gestión del riesgo y cambio 

climático, se determinó una muestra cualitativa, que incluye la  evaluación de los pagos 

efectuados a través de la fiducia constituida para la administración de recursos 

asignados al FONDIGER, bajo las diferentes modalidades de distribución contempladas 

en la “Guía de las actividades administrativas, financieras, contables y jurídicas para el 

seguimiento y control a la ejecución de los recursos del FONDIGER”.  

 Así mismo, se tuvo en cuenta los acuerdos formulados para las dos vigencias a 

auditar en donde se pudieran evidenciar las diferentes etapas de asignación y las tres 

formas de transferencia de recursos.  

Es así como de un universo de 17 acuerdos, se seleccionaron 4 que corresponde 

al 24% como se detalla a continuación:  

Cuadro No. 01. Acuerdos vigencia 2021 y 2022 

Acuerdo Epígrafe Entidad 

No.3 del 20 de 
abril de 2021 

“Por medio del cual se aprueba la incorporación, se 
distribuyen y asignan recursos de donaciones y 
rendimientos financieros en el Presupuesto de Rentas e 

Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá 
- EAAB 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

 
www.contraloriabogota.gov.co 

Cra. 32 A No. 26 A 10 
Código Postal 111321 

PBX 3358888 
Página 13 de 61 

Acuerdo Epígrafe Entidad 

Ingresos y Gastos e Inversiones del Fondo Distrital para 
la Gestión de Riesgos y Cambio Climático de Bogotá 
D.C.- FONDIGER 2021 y se realiza reasignación y 
redistribución de recursos.” 

No. 7 del 24 
diciembre de 
2021 

"Por medio del cual se aprueba, incorpora, se distribuye 
y asigna el presupuesto de Renta e Ingresos y Gastos e 
Inversiones del Fondo Distrital para la Gestión de 
Riesgos y Cambio Climático de Bogotá D.C.-FONDIGER 
2022 y reasignan recursos" del Fondo Distrital para la 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático de Bogotá D.C.-
FONDIGER 2021". 

Comando de Ingenieros 
Militares 

No. 3 del 14 de 
febrero de 2022 

"Por medio del cual se aprueban un traslado 
presupuestal entre subcuentas, se redistribuyen, asignan 
recursos en el presupuesto del Fondo Distrital para la 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático de Bogotá D.C.-
FONDIGER". 

Secretaria Distrital de 
Ambiente - SDA 

No. 5 del 6 de 
octubre de 2022 

"Por medio del cual se aprueba la reasignación de 
recursos del presupuesto del Fondo Distrital para la 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático de Bogotá D.C.-
FONDIGER". 

Jardín Botánico de 
Bogotá José Celestino 
Mutis - JBBJCM 

Fuente: Oficio de respuesta FONDIGER No. 2023EE17451 del 7-09-2023 

Verificados los Informes Financieros de las vigencias 2021 y 2022, se tomaron los 

recursos entregados en la administración bajo convenios entre entidades distritales que 

tuvieran saldo al 31 de diciembre de 2022, en donde de un universo de 11 convenios 

interadministrativos se seleccionaron 4, es decir, el 36%. 
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Cuadro No. 02. Recursos entregados en la vigencia 2021 y 2022 bajo 

convenios. 
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de Bogotá D.C – a la Empresa de 
Acueducto y alcantarillado de Bogotá 
E.S.P, de acuerdo con la asignación 
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Humedales de Torca y Guaymaral. 

0
2
/0

3
/2

0
2
2

 

2
9
/2

/2
0
3

2
 

$
 9

.2
0
2
.0

0
0
.0

0
0

 

$
 9

.2
6
0
.1

6
0
.9

0
7

 

2
0
1
7

 

4
5
3

 

Fondo Financiero 
De Proyectos De 
Desarrollo 
FONADE 

Realizar la Gerencia Integral del proyecto 
para la obtención de información 
geográfica proveniente de sensores 
remotos 1

7
/1

1
/2

0
1
7

 

1
6
/1

1
/2

0
1
8

 

$
 4

5
0
.0

0
0
.0

0
0

 

$
 1

0
0
.0

0
0
.0

0
0

 

Fuente: Oficio de respuesta FONDIGER No. 23023EE17975 del 12-09-2023 

También se tuvo en cuenta la ejecución de los contratos de la Fiducia por los 

cuales se hace el manejo de los recursos a cargo del FONDIGER, igualmente los 

acuerdos y convenios mediante los que se aprobaron y asignaron los recursos a otras 

entidades del SDGR-CC. 

2.3 FUENTES DE CRITERIO  

Cuadro No.03. Criterios de la auditoría 

AMBITO Fuente  Criterio 

Constitución Política de 

Colombia 

Constitución Política de 

Colombia 
 

Leyes Ley 80 de 1993 
Por la cual se expide el Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

 
www.contraloriabogota.gov.co 

Cra. 32 A No. 26 A 10 
Código Postal 111321 

PBX 3358888 
Página 16 de 61 

AMBITO Fuente  Criterio 

Ley 1150 de 2007 

Artículo 4, “incluir la estimación, tipificación y 

asignación de los riesgos previsibles 

involucrados en la contratación” en los pliegos 

de condiciones o su equivalente 

Ley 1523 de 2012 

Por la cual se adopta la política nacional de 

gestión del riesgo de desastres y se establece 

el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres y se dictan otras disposiciones 

Ley 1952 de 2019 

Por medio de la cual se expide el código 

general disciplinario se derogan la ley 734 de 

2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 

de 2011, relacionadas con el derecho 

disciplinario. 

Decretos 

Decreto 174 de 2014 

Por medio del cual se reglamenta el 

funcionamiento del Fondo Distrital para la 

Gestión de Riesgos y Cambio Climático de 

Bogotá, D.C, - FONDIGER 

Decreto 1082 de 2015 

Por medio del cual se expide el decreto único 

reglamentario del sector Administrativo de 

Planeación Nacional 

Decreto 1289 de 2018 

Por el cual se adiciona el Capítulo 6 al Título 

1 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto 1081 

de 2015, Único Reglamentario del Sector de 

la Presidencia de la República, en lo 

relacionado con el Fondo Nacional de Gestión 

del Riesgo de Desastres. 

Decreto Distrital 837 de 2018 

Por medio del cual se adopta el Plan Distrital 

de Gestión del Riesgo de Desastres y del 

Cambio Climático para Bogotá D.C., 2018-

2030 y se dictan otras disposiciones. 

Acuerdos Acuerdo 546 de 2013 

Por el cual se transforma el Sistema Distrital 

de Prevención y Atención de Emergencias — 

SDPAE -, en el Sistema Distrital de Gestión 

de Riesgo y Cambio Climático — SDGR-CC, 

se actualizan sus instancias, se crea el Fondo 

Distrital para la Gestión de Riesgo y Cambio 

Climático “FONDIGER" y se dictan otras 

disposiciones. Capítulo IV. Del Fondo Distrital 

para la Gestión de Riesgos y Cambio 

Climático. Capítulo V. Medidas Especiales en 

Situaciones de Emergencias, Calamidades 

y/o Desastres Declaradas 
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AMBITO Fuente  Criterio 

Acuerdo 002 de 2019 

Por el medio del cual se expide el 

Reglamento Operativo de Administración y 

Manejo de los Recursos del Fondo Distrital 

para la Gestión de Riesgos y Cambio 

Climático de Bogotá, D.C — FONDIGER 

Resoluciones Resolución 001 de 2023 

Por medio de la cual se adiciona y desagrega 

por rubro presupuestal y fuente de 

financiación, recursos incorporados al 

presupuesto de Gastos e Inversiones por la 

Junta Directiva del FONDIGER mediante 

Acuerdo No. 007 de 2022 y se realizan unos 

traslados presupuestales en el presupuesto 

del Fondo Distrital para la Gestión de Riesgo 

y Cambio Climático - FONDIGER 

Normatividad Interna 

Acuerdo 001 de 2016 

Por el cual se adopta el Reglamento de 

funcionamiento de la Junta Directiva del 

Fondo Distrital para la Gestión de Riesgos y 

Cambio Climático de Bogotá D.C.- 

FONDIGER 

Acuerdo 002 de 2016 

Por el cual se aprueba el Reglamento 

Operativo de Administración y Manejo de los 

recursos del Fondo Distrital para la Gestión 

de Riesgos y Cambio Climático de Bogotá 

D.C.- FONDIGER 

Otros Colombia Compra Eficiente 

Manual para la Identificación y Cobertura del 

Riesgo en los Procesos de Contratación M-

ICR-01. 

Fuente: Plan de trabajo  

  

2.4 LIMITACIONES DE AUDITORÍA  

En desarrollo del ejercicio auditor no se presentaron limitaciones.  
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3. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

3.1 CONTROL FISCAL INTERNO 

Se analizó la calidad del Sistema de Control Fiscal Interno para conceptuar sobre 

el nivel de confianza, determinando que es eficaz y eficiente en el cumplimiento de sus 

objetivos. 

Se tomó como insumo y referencia el mapa de procesos, procedimientos, 

actividades, puntos de control; mapa de riesgos y controles; informes de control interno, 

procesos o dependencias involucradas; plan de mejoramiento y manual de funciones 

relacionados con el asunto. 

3.1.1 Inexistencia o Diseño inadecuado del Control: 

Durante el proceso de auditoría no se encontró inexistencia o diseño 

inadecuado de controles. 

3.1.2 Inefectividad de los Controles 

Durante el proceso de auditoría no se encontraron controles inefectivos.  

3.2  RESULTADOS DE LA AUDITORÍA PRACTICADA AL ASUNTO 

3.2.1. Estados financieros 

Dentro de este proceso se verificó el manejo del encargo fiduciario de 

administración de pagos con FIDUCOLDEX, manual operativo fiduciario, conciliaciones 

fiduciarias, niveles de concentración, partidas pendientes y pago de ayudas 

humanitarias con el siguiente resultado: 

3.2.1.1 Hallazgo administrativo por no estipular la fecha de elaboración en las 

conciliaciones fiduciarias de las vigencias 2021 y 2022. 
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En la revisión de las conciliaciones fiduciarias mensuales formato “GFI-FT-14 

Versión. 3 conciliación contable Fiducia” efectuadas por el IDIGER de las vigencias 

2021 y 2022, se evidenció que no se registró la fecha de elaboración.  

Cabe recordar que de acuerdo con el: “Procedimiento para la evaluación del 

control interno contable” numeral “3.2.3. Sistema Documental” señala: “(…) De otra 

parte, la estructura documental permite que los organismos que ejercen control fiscal 

(Contraloría General de la República, contralorías departamentales y municipales, y 

demás instituciones de fiscalización asignadas por la Constitución Política) obtengan las 

evidencias suficientes y de calidad que los procedimientos (…)”. 

Es importante resaltar que todo formato que no indique la fecha de elaboración y 

aprobación impide establecer la oportunidad en el análisis de la información, así mismo, 

realizar la trazabilidad de su expedición, debido a que no se tiene certeza del día en el 

cual se emite, por lo tanto, genera incertidumbre. 

Así las cosas, se incumple lo establecido en los literales a), d), e), g) del artículo 

2° y literal e) del artículo 3° de la Ley 87 de 1993, como también la Resolución 193 del 

05 de mayo de 2016 “Por la cual se incorpora en los procedimientos transversales del 

Régimen de Contabilidad Pública, el procedimiento para la evaluación del control 

interno contable”. 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta remitida con radicado No. 

2023IE24106 por el FONDIGER-IDIGER del 24 de noviembre de 2023 ante la 

Contraloría de Bogotá, se encontró que la observación fue aceptada por el sujeto de 

control señalando lo siguiente: “La entidad acepta la observación del ente de control. 

(…) para lo cual se realizarán las actividades correspondientes ante la Oficina Asesora 

de planeación para la actualización del formato (…)”  
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Por lo tanto, la observación queda en firme y se constituye como un hallazgo 

administrativo que deberá formar parte del Plan de Mejoramiento a suscribirse.  

3.2.2. Presupuesto 

Se evaluaron convenios mediante los cuales se efectuaron asignación de 

recursos a otras entidades del distrito, con los siguientes resultados: 

3.2.2.1 Hallazgo administrativo de seguimiento por el reintegro de recursos 

FONDIGER no ejecutados por los convenios interadministrativos 001 de 2016 - EAAB, 

070 de 2020 - SDS y 453 de 2017 - FONADE. 

Caso 1: Convenio interadministrativo 001 de 2016 suscrito con la EAAB 

Conforme con la minuta contractual, este convenio inició el 14 de julio de 2016 y 

terminaría el 13 de septiembre de 2017 con recursos asignados por el FONDIGER para 

ser ejecutados por la EAAB por valor de $11.500.000.000, de la misma forma sufrió seis 

(6) modificaciones en las cuales se adicionaron $5.000.000.000 y se prorrogó por 57 

meses, es decir, que finalizó el 30 de abril de 2021 por un valor total de 

$16.500.000.000.  

Al revisar el formato CBN 0906 – Notas a los Estados Financieros vigencia 2022 

y el informe de seguimiento financiero No. 48 del 30 de abril de 2021 se observó que de 

los $16.500.000.000 entregados a la EAAB, se ejecutó el 74,42%, es decir, 

$12.278.651.409 quedando un saldo por ejecutar de $4.221.348.591.  

Además, en el acta de liquidación del 27-10-2023 se indica que, la EAAB deberá 

hacer la devolución de dichos recursos junto con los rendimientos financieros dentro de 

los siguientes dos (2) meses, “(…) considerando que no se ejecutaron los diseños del 

sistema contra incendio, ni los diseños de estructuras especiales”, situación que no se 

ha cumplido. 
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Caso 2: Convenio interadministrativo 070 de 2020 suscrito con la SDS. 

Teniendo en cuenta la información del compromiso cargada en el SECOP II, este 

convenio sufrió tres (3) otrosí modificatorios, en los cuales se establecía que este 

iniciaba el 23 de abril de 2020 y terminaba el 16 de marzo de 2021, con un presupuesto 

inicial de $10.756.000.000 más dos (2) adiciones, una por $8.314.046.224 y otra por 

$1.500.000.000, es decir que tuvo un valor final de $20.570.046.224, de los cuales el 

FONDIGER asignó recursos para ser ejecutados por la Secretaria Distrital de Salud - 

SDS por valor de $19.070.046.224. 

Ahora bien, al revisar el oficio de respuesta FONDIGER No. 2023EE22002 del 

25-10-2023 y el acta de visita administrativa No. 6 la entidad manifiesta que, la SDS 

deberá efectuar la devolución de $3.423.694.084 que corresponden a recursos no 

ejecutados, sin embargo, dentro del valor de devolución se encuentra un rubro del que 

no se ha efectuado la entrega de soportes que justifiquen la materialización, aunado a 

lo anterior se encontró que se presentó ejecución por fuera del plazo contractual. 

Caso 3: Convenio interadministrativo 453 de 2017 suscrito con FONADE. 

Este convenio inicio el 17 de noviembre de 2017 y finalizó el 16 de noviembre de 

2018, por un valor total de $3.969.000.000, en el cual participaron el Fondo Financiero 

de Proyectos de Desarrollo – FONADE, la Unidad Administrativa Especial de Catastro 

Distrital - UAECD, el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 

- DADEP, la Secretaria Distrital del Hábitat SDHT y el Instituto Distrital de Gestión de 

Riesgo y Cambio Climático – IDIGER, en el cual la entidad encargada de recibir y 

ejecutar los recursos era el FONADE, con un aporte del FONDIGER por valor de 

$450.000.000. 

De acuerdo con la información suministrada por el sujeto de control mediante 

radicado No. 2023EE19818 del 02-10-2023 se evidencio que la UAECD, DADEP, 
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SDHT e IDIGER procedieron a interponer demanda en contra del FONADE por 

incumplimiento de sus obligaciones impuestas en el contrato, así mismo, informan que 

por motivo del siniestro generado, la Compañía Mundial de Seguros, de los 

$3.572.100.000 aportados por las entidades reconoció el 70%, es decir, 

$3.382.466.000, de los cuales fueron reintegrados al FONDIGER $426.110.607, sin 

embargo, actualmente el convenio se encuentra en proceso de liquidación judicial, junto 

con la demanda realizada por el FONDIGER por el saldo restante de $23.889.393. 

Aunque el sujeto de control tomó acciones para la liquidación del convenio, se 

evidenció que han transcurrido cinco (5) años en los que se observa una ineficaz e 

inoportuna gestión para lograr el reintegro de este saldo pendiente. 

De acuerdo con los tres casos mencionados, el saldo total pendiente de reintegro 

al FONDIGER es de $7.668.932.068, recursos necesarios para la mitigación de riesgos 

y la oportuna atención de emergencias en la ciudad.  

Así las cosas, se observó el incumplimiento de los literales a), b) y d) de artículo 

2 de la Ley 87 de 1993.  

Este Órgano de Control hará seguimiento en la liquidación y devolución de 

saldos pendientes a favor del FONDIGER.  

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta remitida con radicado No. 

2023EE24106 por el FONDIGER-IDIGER del 24 de noviembre de 2023 ante la 

Contraloría de Bogotá, se considera que los argumentos planteados no desvirtúan la 

observación, toda vez que el sujeto de control señaló: 
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Caso 1: Convenio interadministrativo 001 de 2016 suscrito con la EAAB 

 “La EAAB responde que está adelantando los trámites correspondientes para el 

reintegro de los recursos desembolsados y no ejecutados con sus respectivos 

rendimientos financieros liquidados hasta la fecha que se ejecute la devolución”, es 

decir, que dichos recursos por valor de $4.221.348.591 a la fecha no han sido 

reembolsados al presupuesto del FONDIGER, por consiguiente, no se retira el caso de 

la observación. 

Caso 2: Convenio interadministrativo 070 de 2020 suscrito con la SDS  

“El IDIGER continuara realizando el seguimiento a las acciones por esta entidad, 

con el fin de lograr la devolución de los recursos que de acuerdo con el informe de 

supervisión ascienden a la suma de $3.423.694.084” indicando que a pesar de las 

acciones realizadas por el FONDIGER a la fecha no se ha reintegrado al presupuesto 

de la entidad dichos recursos. Así las cosas, se ven vulnerados los literales a), b) y d) 

del artículo 2 de la Ley 87 de 1993. Por lo tanto, el caso no se retira de la observación. 

CASO 3: Convenio interadministrativo 453 de 2017 suscrito con el FONADE 

Teniendo en cuenta que: “se evidencia que las entidades que hacían parte del 

Contrato interadministrativo 453 de 2017, desde el año 2019, no solamente 

interpusieron demanda contra el contratista EN TERRITORIO, antes FONADE, sino que 

además frente a las acciones iniciadas por dicha entidad y la aseguradora, se ha 

procedido de manera diligente en la defensa judicial de las entidades contratantes, por 

ello se dio contestación a la demanda y se han atendido los trámites procesales 

requeridos por los despachos de conocimiento de manera oportuna para defender los 

intereses de las entidades.” 

“Es claro que las entidades contratantes han desplegado acciones oportunas y 

eficientes, no solo declarando el siniestro, sino atendiendo todos los trámites judiciales, 
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dentro de los términos legales y se han realizados el respectivo seguimiento a través de 

la plataforma SIPROJWEB, la página de la Rama Judicial y los informes rendidos 

mensuales por la forma M&D Medellín Duran Abogados, sin embargo algunas 

situaciones como el caso de la pandemia generaron retrasos en los procesos, así como 

las circunstancia particulares de cada procesos y de cada despacho”; de lo anterior es 

importante recordar que como se mencionó inicialmente, han transcurrido cinco (5) 

años para el reintegro del total de los saldos pendientes, que ascienden a $24.000.000, 

y que a la fecha no han sido recuperados por FONDIGER.  

Así las cosas, la Contraloría de Bogotá hará seguimiento en la liquidación y 

devolución de los saldos pendientes a favor del sujeto de control. 

Por lo tanto, la observación queda en firme y se constituye como un hallazgo 

administrativo que deberá formar parte del Plan de Mejoramiento a suscribirse.  

3.2.2.2 Hallazgo administrativo de seguimiento por la ejecución de recursos 

suministrados por el FONDIGER a la SDS, del convenio interadministrativo 070 de 

2020. 

Mediante la revisión del convenio No.070 suscrito entre el IDIGER-FONDIGER y 

la Secretaría Distrital de Salud se evidenciaron las siguientes situaciones: 

En la cláusula quinta del convenio; en los otrosíes modificatorios 1, 2 y 3, se 

asignaron recursos por valor de $20.570.046.224 de la siguiente manera: 
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Imagen No. 01. Valores de la contratación asignados al IDIGER y a la SDS 

 

Fuente: Otrosí modificatorio 3. Informe final supervisión 7 de septiembre. Radicado 
IDIGER-FONDIGER No. 2023EE19818 del 2-10-2023 

Vale la pena resaltar que, de acuerdo con el cuadro anterior, no se observó que 

rubro alguno se hubiese destinado para atención de “Atención a mujeres víctima de 

violencia”. 

Conforme con el oficio IDIGER-FONDIGER No. 2023IE3217 del 17-07-2023 en 

el que se informa que: “En el ejercicio de la revisión de la documentación que soporta el 

expediente contractual, se evidencian posibles inconsistencias con la ejecución del 

componente de salud mental como consecuencia de las afecciones producidas 

directamente por la pandemia COVID19 y las altas tasas de decesos registrados en el 

territorio distrital, toda vez que presuntamente de parte de la Secretaria Distrital de 

Salud ejecutó el presupuesto para una finalidad y/o propósito diferente a las 
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consideraciones y fundamentos del Convenio No. IDIGER-070-2020, es decir, con los 

recursos previamente dispuestos, fueron destinados a la celebración de contratos 

dirigidos a la atención exclusiva de mujeres víctima de violencia y/o riesgo de 

feminicidio.” (Subrayado fuera de texto). 

Sumado a lo anterior, en los oficios de respuesta FONDIGER No. 2023EE22002 

del 25-10-2023 y No. 2023EE12687 del 05-07-2023, el sujeto de control indicó que 

dicha situación se evidenció en la ejecución de los siguientes contratos: 

CO1.PCCNTR.1664121 DE 2020 y CO1.PCCNTR.2067257 de 2020 suscritos 

entre la SDS y la Institución Prestadora de Servicios de Salud REMY IPS S.A.S, con el 

objeto: “Prestar el servicio de atención en salud mental y apoyo psicológico a la 

comunidad en general, al personal que presta la atención en los servicios de salud del 

Distrito Capital  con equipos especiales destinados a la atención exclusiva de mujeres 

víctimas de violencia y/o en riesgo de feminicidio, mediante la modalidad en la atención 

extramural y/o domiciliaria.” 

Así mismo, en el segundo contrato se observó: “(…) de las tres facturas 

canceladas con recursos FONDIGER - IDIGER, la No. BO1E2553 por valor de 

$758.117.522 corresponde al periodo del 25/03/2021 al 24/04/2021, superando el plazo 

de ejecución del convenio que venció el 16/03/2021”, de lo que se puede concluir que 

dichos recursos fueron ejecutados fuera de los plazos establecidos en el del convenio. 

También es importante mencionar, que el FONDIGER realizó una serie de 

requerimientos a la SDS para conocer la situación financiera y de gestión del convenio, 

pero dicha documentación no contenía los suficientes soportes de ejecución o en 

ocasiones había que hacer reiteración de la solicitud de información. 
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Así las cosas, se logró evidenciar que la SDS ejecuto recursos con destinación 

específica, para fines diferentes a los establecidos en el convenio, así como también, 

ejecución fuera de los tiempos acordados. 

Por lo anterior expuesto, se observó incumplimiento de los literales a), b), c), d) y 

e) del artículo 2 de la Ley 87 de 1993. 

Este Órgano de Control hará seguimiento de la liquidación judicial y devolución 

de saldos pendientes a favor del FONDIGER.  

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta remitida con radicado No. 

2023EE24106 por el FONDIGER-IDIGER del 24 de noviembre de 2023 ante la 

Contraloría de Bogotá, se considera que los argumentos planteados no desvirtúan la 

observación, toda vez que el sujeto de control sobre esta particular señala:  

“La supervisión por parte del IDIGER, adelanto las gestiones pertinentes, no solo 

durante la ejecución del Convenio interadministrativo No.070 de 2020, sino en fecha 

posterior, prueba de ello son los continuos requerimientos en las reuniones semanales 

del comité técnico, así como en las comunicaciones remitidas a la Secretaria Distrital de 

Salud, luego de ello se buscó la intervención de la Secretaría Jurídica y, teniendo en 

cuenta que no fue posible obtener la información requerida, se optó por adelantar la 

liquidación judicial.” 

Sin embargo, es importante resaltar que, aunque el sujeto de control ha realizado 

diferentes requerimientos para conocer la situación del convenio, aun así, la SDS no ha 

suministrado la totalidad de los soportes que permitan establecer con certeza, a cuánto 

ascienden los recursos FONDIGER ejecutados para finalidades diferentes a las 

establecidas en el convenio, evidenciando con esto la falta de claridad en la 

sustentación de la ejecución por parte de la SDS. 
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Así mismo, la Contraloría de Bogotá hará seguimiento a la liquidación judicial y 

devolución de saldos pendientes a favor del FONDIGER. 

Por lo tanto, la observación queda en firme y se constituye como un hallazgo 

administrativo que deberá formar parte del Plan de Mejoramiento a suscribirse. 

3.2.3. Gasto Público 

Se evaluó una muestra de contratos suscritos por IDIGER con recursos del 

FONDIGER en sus diferentes etapas con los siguientes resultados: 

3.2.3.1 Hallazgo administrativo por no publicar en forma oportuna y de acuerdo 

con los parámetros establecidos dentro de los términos legales en el portal SECOP II 

del Convenio Interadministrativo 401 de 2018 suscrito con la Cruz Roja Colombiana. 

Este Órgano de Control observó que los informes correspondientes al convenio 

401 de 2018, no fueron cargados a la plataforma acorde a la aprobación de estos, por 

lo que se procedió a preguntar mediante radicado No. 2-2023-22517, lo siguiente: “4. 

Sírvase justificar, por qué no se cargaron dentro de los términos establecidos estos 

informes al SECOP II”. 

A lo cual el sujeto de control respondió: “(…) no se encontraron soportes de 

seguimiento del convenio por lo cual se procedió a revisar la información contenida en 

el expediente físico y a realizar el cargue de los soportes que no se encontraban en 

Secop II en el periodo en el cual se recibió el convenio para adelantar el trámite de 

liquidación.” 

Por lo anteriormente dicho, resulta pertinente dar cumplimiento al precepto 

normativo de publicidad en el SECOP II, dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del 

Decreto 1082 de 2015 “(…) publicar en el SECOP los Documentos del Proceso y los 
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actos administrativos del Proceso de Contratación dentro de los tres (3) días siguientes 

a su expedición.” 

Por otra parte, el numeral dos de la Circular Externa 23 de 2017 de Colombia 

Compra Eficiente, señala la Oportunidad en la publicación de la información en el 

SECOP II y en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, la cual debe estar disponible 

en tiempo real. Lo anterior, establece la calidad y oportunidad de la información del 

Sistema de Compra Pública disponible en el SECOP.  

Así mismo, la Circular Externa No. 1 de 2013 de la Agencia Nacional de 

Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, señala: “La Agencia Nacional de 

Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente – en cumplimiento de su objetivo 

como ente rector del sistema de compras y contratación pública, recuerda a todas las 

entidades del Estado la obligación de publicar su actividad contractual en el Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública – SECOP- (…)” 

Al no cumplir dicha exigencia en aplicación del principio de publicidad, se causa 

la omisión de los deberes funcionales de los servidores, generando falta de publicidad 

en los documentos contractuales. El principio de publicidad y las normas que lo regulan, 

son de imperativo cumplimiento, lo cual se prevé especialmente en las siguientes 

disposiciones, que no han sido debidamente observadas por la entidad: Artículo 209 de 

la Constitución Política; Numeral 9 del artículo 3º de la Ley 1437 de 2011 – Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; Artículo 223 del 

Decreto Ley 19 de 2012; Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto Nacional 1082 de 2015; 

Circular Externa No 1 de 21 de junio de 2013 expedida por la Agencia Nacional 

Colombia Compra Eficiente. 

De otra parte, el artículo 20 de la Constitución garantiza el derecho de acceso a 

la información en poder de entidades públicas y privadas que cumplan funciones 

públicas, la ley 1712 de 2014 (Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 
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Información Pública): Esta ley regula el ejercicio del derecho fundamental de acceso a 

la información pública. Establece las obligaciones de las entidades públicas para 

garantizar la transparencia y facilitar el acceso a la información. 

Así mismo, la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública): Esta ley establece principios y normas para la contratación 

estatal, incluyendo disposiciones sobre publicidad de los actos y documentos 

contractuales y la Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción): Esta ley contiene 

disposiciones sobre la publicidad de la gestión pública y busca prevenir la corrupción en 

la administración pública. 

En consecuencia, se presentan diversas debilidades con relación a la publicación 

y actualización de la totalidad de los documentos contractuales en la plataforma del 

SECOP II. La anterior falencia, vulnera los principios de publicidad y transparencia que 

las entidades deben atender respecto de las actuaciones administrativas y 

contractuales. 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta remitida con radicado No. 

2023IE24106 por el FONDIGER-IDIGER del 24 de noviembre de 2023 ante la 

Contraloría de Bogotá, se encontró que la observación fue aceptada por el sujeto de 

control señalando lo siguiente: “La entidad acepta la observación del ente de control. 

(…) para lo cual se realizarán las actividades correspondientes para dar cumplimiento al 

marco normativo aplicables a la publicación y actualización de la totalidad de los 

documentos contractuales en la plataforma del SECOP II.” 

Por lo tanto, la observación queda en firme y se constituye como un hallazgo 

administrativo que deberá formar parte del Plan de Mejoramiento a suscribirse. 
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3.2.3.2 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, por fallas en 

la supervisión al seguimiento de la cláusula quinta del Convenio Interadministrativo 

No.179 de 2021 suscrito con la Secretaria Distrital de Desarrollo Económico – SDDE.  

De acuerdo a lo contenido en el Convenio Interadministrativo No. 179 de 2021 

suscrito entre el IDIGER en representación del FONDIGER y la Secretaria Distrital de 

Desarrollo Económico - SDDE en el que se estableció en su  “CLAUSULA QUINTA – 

COMPROMISOS Y ACTIVIDADES GENERALES DE LAS PARTES 

INTERVINIENTES”, numeral 7 Elaborar y aprobar de manera conjunta el cronograma y 

el plan de trabajo para el desarrollo  de las actividades a ejecutar en el convenio, sobre 

este particular en la respuesta dada por el sujeto de control en radicado No. 

2023EE19819 del 2 de octubre de 2023 anexo lo siguiente:  

 Cronograma de actividades de fecha del 06/06/2023 del IDIGER a la 

SDDE, de la primera semana de junio a la segunda semana de 

septiembre de 2023; informando sobre las actividades de los 

componentes, 1 y 3. 

 Oficio de fecha de 22/12/22, dirigido a la SDDE, donde el IDIGER, 

propone un cronograma de actividades para una prórroga del convenio, a 

partir de la tercera semana de enero de 2022 a la primera semana de 

mayo de la misma vigencia. 

Revisados los soportes para el cumplimiento de las obligaciones antes descritas, 

se encontró que, en el convenio no se desarrolló un cronograma desde el acta de inicio 

del día 19 de noviembre de 2021, así como tampoco, un plan de trabajó definido para la 

ejecución durante los 9 meses de ejecución iniciales.  

Lo anterior contraviene la CLAUSULA OCTAVA – CONTROL Y VIGILANCIA, del 

convenio, el numeral 9.3 del Manual de Contratación del IDIGER, y el artículo 83 de la 

Ley 1474 de 2011. Adicional a lo anterior este convenio ha sido prorrogado en cinco 
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oportunidades y actualmente se encuentra en ejecución, lo que redunda en un mayor 

daño para las partes intervinientes y denotando improvisación. 

Igualmente esto conlleva al desconocimiento de los principios de planeación, 

moralidad administrativa, eficiencia y eficacia y al incumplimiento de lo señalado en el 

artículo 209 de la Constitución Política, los artículos 3, 25, y 26 de la Ley 80 de 1993, 

artículo 87 de la Ley 1474 de 2011 y los literales b), c), d), e) y f) del artículo 2 de la Ley 

87 de 1993; así mismo denotando fallas en la supervisión del convenio debido a la falta 

de un seguimiento estricto a las obligaciones contractuales. 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta remitida con radicado No. 

2023IE24106 por el FONDIGER-IDIGER del 24 de noviembre de 2023 ante la 

Contraloría de Bogotá, la entidad anexa para el componente 1, una carpeta 

denominada: “CONVENIO 179 DE 2021/INFORMACION INICIAL/COMPONENTE 1, 

donde reposa el plan de trabajó del 28 de febrero de 2022, elaborado por la profesional 

(…), en el que se incluye su respectivo cronograma para la ejecución de dicho 

componente, los cuales se anexan en dos archivos a la presente (Plan de Trabajo 

Componente 1.pdf y Project Componente 1.pdf ), como constancia de la existencia de 

los mismos”. 

Al verificar y analizar esta información, se observó que dichos soportes no están 

elaborados por el Comité técnico como se indica en la “CLAUSULA QUINTA – 

COMPROMISOS Y ACTIVIDADES GENERALES DE LAS PARTES 

INTERVINIENTES”, numeral 7 “Elaborar y aprobar de manera conjunta el cronograma y 

el plan de trabajo, es un trabajo conjunto por parte del Comité Técnico”. 
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Adicional a lo anterior, mediante radicado No. 2023EE19819 del 2 de octubre de 

2023, el FONDIGER allego información de fechas de dos cronogramas de actividades 

parciales, del 06/06/2023 y del 22/12/22 dirigido a la SDDE. 

Por lo tanto, la información remitida y generada en la respuesta al informe 

preliminar, no es confiable y veraz, tampoco se observa la fecha de su elaboración, 

imposibilitando realizar la trazabilidad de su expedición, situación que no permite tener 

certeza del día en el cual se emitió. 

Adicional a esto, el Comité Técnico era el responsable directo de elaborar y 

aprobar de manera conjunta el cronograma y el plan de trabajo desde el acta de inicio 

del convenio, situación que se incumplió. 

Respecto a los componentes 2 y 3, el FONDIGER-IDIGER manifestó en su 

respuesta que: “la existencia de la carpeta  CONVENIO 179 DE 2021/INFORMACION 

INICIAL/COMPONENTE 1, donde reposa la evidencia del acta y correo electrónico que 

soportan la socialización y entrega del Plan de Trabajo y Cronograma realizada el día 

25 de marzo de 2022, con la participación y elaboración por parte del IDIGER, de los 

profesionales (…) (Componente 2) y (…) (Componente 3), como consta en el acta, en 

la que se incluye su respectivo Plan de trabajo y cronograma para la ejecución de 

dichos componentes, los cuales se anexan en dos archivos a la presente (Adjunto 

correo reunión 25 de marzo del 2022.pdf y Correo Acta 25 marzo idiger conv 573 – (…), 

como constancia de la existencia de los mismos”. 

Verificados los soportes en mención, en el acta del 25 de marzo de 2023 no se 

evidencia prueba alguna del cronograma y plan de trabajo; adicional a esto, la 

contratista responsable de elaborar el acta, en correo electrónico enviado por esta el 28 

de marzo comunica que: “Quedo atenta al envió del cronograma de actividades”, es 

decir que no se contaba con dicho cronograma. 
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Por consiguiente, se prueba que no hay indicios de la formulación del plan de 

trabajo y cronograma por parte del comité técnico y no se da cumplimiento a la 

"CLAUSULA QUINTA – COMPROMISOS Y ACTIVIDADES GENERALES DE LAS 

PARTES INTERVINIENTES”, en su numeral 7. “Elaborar y aprobar de manera conjunta 

el cronograma y el plan de trabajo, es un trabajo conjunto por parte del Comité 

Técnico.” 

Así las cosas, lo anterior contraviene la CLAUSULA OCTAVA – CONTROL Y 

VIGILANCIA, del convenio, que reza lo siguiente: “La supervisión que resulte del 

presente CONVENIO será ejercida desde el IDIGER/FONDIGER, por el Subdirector de 

Reducción del Riesgo y Adaptación del Cambio Climático”, el cual está obligado a 

vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto convenio y deberá realizar un 

seguimiento técnico, administrativo, financiero contable y jurídico, en concordancia con 

el artículo 83, de la ley 1474 de 2011. 

 Por lo tanto, no se acepta los argumentos presentados y se configura un 

hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, el cual deberá formar parte 

del Plan de Mejoramiento a suscribirse. 

3.2.3.3 Hallazgo administrativo por no dar cumplimiento a la cláusula novena- 

comité técnico del Convenio Interadministrativo 179 de 2021. 

De acuerdo con lo contenido en el Convenio Interadministrativo No. 179 de 2021 

suscrito entre el IDIGER en representación del FONDIGER y la Secretaría Distrital de 

Desarrollo Económico, en el cual se estableció en su CLAUSULA NOVENA- COMITÉ 

TECNICO. “Se conformará un Comité de Seguimiento con el fin de coordinar 

actividades y concertar objetivos, el cual estará integrado así: 
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1. Dos delegados por parte de la Secretaría Distrital de Desarrollo  

2. Dos delegados por parte del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y 

Cambio Climático.  

Para verificación de lo anterior, en respuesta dada por la entidad mediante 

radicado No.2023EE19819 del 2 de octubre de 2023, en su punto 1, informo: 

“Actualmente los miembros del comité técnico de seguimiento del Convenio 179 

e 2021 son: 

- (…..) Subdirectora de Abastecimiento Alimentario de la Secretaría Distrital 

de Desarrollo Económico _SDDE 

- (…) Subdirector de Economía Rural de la Secretaria Distrital de Desarrollo 

Económico -SDEE. 

3. (…) Subdirector para la Reducción del Riesgo y Adaptación al Cambio 

Climático del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático. -IDIGER 

Como se evidencia en la respuesta anterior, tan solo se nombró un delegado por 

parte del IDIGER, incumpliendo con lo establecido en la Cláusula novena del convenio 

en mención. 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta remitida con radicado No. 

2023IE24106 por el FONDIGER-IDIGER del 24 de noviembre de 2023 ante la 

Contraloría de Bogotá, la entidad no es clara en su respuesta y manifiesta que : “De 

acuerdo a lo establecido en la cláusula octava del Convenio 179 de 2021, el Director 

General realizó la delegación de Supervisión al Subdirector para la Reducción del 

Riesgo y Adaptación al Cambio Climático quien también funge como delegado del 

comité y quien de conformidad con lo establecido en la cláusula novena del convenio se 

estableció que debía realizar las siguientes obligaciones: (…). 
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De ahí que estas actividades también están relacionadas con un seguimiento de 

ejecución pues los comités siempre han sido acompañados por un profesional 

contratado por prestación de servicios derivado del Convenio Interadministrativo 179 de 

2021, (cuya obligación principal ha sido la de coordinar los 3 componentes), el 

supervisor del IDIGER así como los delegados de la SDDE, como se puede constatar 

en las actas de comité; si bien no se realizó ninguna delegación específica por parte del 

IDIGER este profesional en cumplimiento de sus obligaciones contractuales realizó el 

acompañamiento a los comités técnicos del convenio”. 

Lo expuesto anteriormente por el sujeto de control, no lo exime de haber emitido 

un acto administrativo o comunicación oficial en donde se informara de dicha situación 

como lo reitera en su siguiente afirmación: “(…) si bien no se realizó ninguna delegación 

específica por parte del IDIGER este profesional en cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales realizó el acompañamiento a los comités técnicos del convenio”. 

Así las cosas, no se dio cumplimiento a lo establecido en la cláusula novena- 

comité técnico del convenio.  

Esto conlleva al incumplimiento, fallas en la supervisión y seguimiento estricto a 

las obligaciones contractuales.  

Por lo tanto, no se acepta los argumentos presentados y se configura un hallazgo 

administrativo, el cual deberá formar parte del Plan de Mejoramiento a suscribirse. 

3.2.3.4 Hallazgo administrativo por no formalizar la delegación en el 

cumplimiento de la cláusula cuarta – comité coordinador del convenio 

Interadministrativo 430 de 2016, suscrito con la Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas. 

De acuerdo a la Cláusula Cuarta del Convenio 430 de 2016, en la que se estipuló 

que: CLUASULA CUARTA COMITÉ COORDINADOR DEL CONVENIO. 
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(….)..  Por el IDIGER el profesional especializado delegado por la 

SUBDIRECCION DE ANALISIS DE RIESGOS Y ASPECTOS DE CAMBIO CLIMATICO 

o por quien designe el Director General del IDIGER. 

Mediante respuesta No.2023ER23904 del 20 de octubre de 2023, el sujeto de 

control informa sobre los nombres de tres funcionarios designados por parte del 

IDIGER, sin embargo, revisado el expediente del convenio, no existe oficio de 

delegación que oficialice dicha designación para hacer parte de este Comité. 

Por lo anterior, se configura una Observación administrativa por no formalizar la 

delegación en el cumplimiento de la cláusula cuarta – comité coordinador del convenio 

Interadministrativo 430 de 2016, suscrito con la UDFJC. 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta remitida con radicado No. 

2023IE24106 por el FONDIGER-IDIGER del 24 de noviembre de 2023 ante la 

Contraloría de Bogotá manifiesto: “De acuerdo a lo consignado en la carpeta 

contractual, el Director General realizó la delegación en los profesionales 

especializados 222-23 del grupo de Estudios y Diseños, usando la figura de supervisión 

ya que era asimilable a las funciones establecidas en el Convenio para el comité 

técnico del convenio, tal como lo indica la cláusula cuarta del convenio”(…), “Así mismo, 

en las actas de reunión del comité técnico se evidencia la participación de las personas 

designadas”. 

Si bien es cierto con lo expuesto anteriormente por el sujeto de control, si existió 

un profesional que ejerciera dicha labor, sin embargo, el reproche de este Órgano de 

Control se hace por no existir un acto administrativo o comunicación en donde se 

oficializara dicha delegación. 
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Por lo tanto, la observación queda en firme y se constituye como un hallazgo 

administrativo que deberá formar parte del Plan de Mejoramiento a suscribirse. 

3.2.3.5 Hallazgo administrativo por falta de lineamientos para las jornadas 

laborales extendidas de los conductores del contrato FONDIGER-IDIGER 169 de 2022. 

Una vez analizada la información compilada en el expediente físico del contrato 

FONDIGER 169 de 2022, se encuentra que para el día 27 de abril del 2022 el 

conductor asignado para el vehículo con placas GUV604, presenta 3 planillas para 

cobro diligenciándose las siguientes jornadas: 

- Acompañamiento rural de 6:00 am a 3:00 pm 

- Acompañamiento visitas técnicas 6:00 pm a 11:00 pm 

- Acompañamiento nocturno de 11:00 pm a 3:00 am  

Los estudios previos formulados para la orden de compra que fundamenta el 

contrato objeto de revisión mencionan el préstamo del servicio de transporte por 

jornadas de hasta 12 horas, lo que lleva a entender que un conductor no podría exceder 

este periodo de trabajo, así mismo, no se evidencian ni en el acuerdo marco ni en 

dichos estudios alguna salvedad que permita ejercer la labor por más de ese tiempo. 

Por otro lado, entendiendo la misionalidad del IDIGER como entidad de atención 

especial ante riesgos y emergencias, es posible que el préstamo de un servicio pueda 

extenderse dada una eventualidad que se presente en la ciudad, sin embargo, para el 

presente caso no aplica pues se reporta el préstamo del servicio para tres ocasiones 

diferentes que aparentemente no guardan relación, ya que diligencian desplazamientos 

a diferentes espacios de Bogotá urbana y rural. 

Ahora bien, en visita administrativa No. 7 de fecha 02 de noviembre de 2023 se 

indaga sobre la aplicabilidad de normas o lineamientos de salud, seguridad en el trabajo 
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y carga laboral que puedan salvaguardar la decisión de asignar a un mismo conductor 

para una jornada laboral mayor a las 20 horas, mencionándose que: 

 En primera instancia los conductores no prestan el servicio de forma 

continua, por lo cual no se estaría configurando un escenario de sobre carga laboral, 

pues tienen espacios de descanso mientras se espera a los profesionales para que 

presten la atención a las emergencias. 

 Segundo, los conductores asociados al presente contrato no pueden ser 

tratados como personal a cargo del IDIGER en temas de carga laboral, teniendo en 

cuenta que se contratan bajo un acuerdo marco que implica ciertas normas de SST, 

para las cuales estaría como primer respondiente el consorcio y/o empresa contratista. 

Sin embargo, al revisar en específico cuales son las estrategias tenidas en 

cuenta para la evaluación de estas condiciones, no se encuentran claramente definidas 

ni en el acuerdo marco, ni en los estudios previos, ni en los informes de supervisión que 

soportan la ejecución del contrato. 

De otra parte, al indagar sobre la programación de este vehículo para dicha 

fecha, no se tiene clara ni la forma en la que se prestó en servicio, ni el reporte que fue 

presentado para pago, aun revisando la base de datos de programación de vehículos 

que se maneja de forma interna para seguimiento por parte de la supervisión y los 

apoyos de la supervisión. 

Considerando lo anterior, se observan debilidades en el proceso de supervisión 

teniendo en cuenta que no se aplica el literal 6.7.5 de la guía para la supervisión e 

interventoría de contratos del IDIGER, donde se menciona que como responsabilidades 

frente a la compra sostenible y del SG-SST se tiene: 

“Revisar el cumplimiento de los requisitos en materia de seguridad y salud en el 

trabajo que debe cumplir el (la) contratista de acuerdo con los requerimientos 
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establecidos por la entidad y en el marco de la normatividad vigente. Antes de inicio y 

durante la ejecución de contratos a los que aplique este capítulo”. 

De igual manera se evidenció, que no se tiene en cuenta la obligación específica 

No. 11.57 del acuerdo marco para la adquisición del servicio de transporte terrestre 

automotor especial de pasajeros CCE-285-AMP-2020 donde se encuentra que “11.57 

El proveedor deberá adoptar durante la ejecución de la orden de compra todas las 

medidas preventivas destinadas a controlar adecuadamente los riesgos a que puedan 

estar expuestos por su propia salud o la de terceros.” 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta remitida con radicado No. 

2023IE24106 por el FONDIGER-IDIGER del 24 de noviembre de 2023 ante la 

Contraloría de Bogotá, se encontró que no se solicita el retiro de la observación basado 

en lo siguiente: “La entidad acepta la observación administrativa realizada por el Ente 

de Control “(…) haciendo además claridad que “si bien para el caso(…) se prestó el 

servicio por un tiempo superior al establecido en el contrato, esta situación no es 

repetitiva dentro de la ejecución del mismo”,  justificándose entonces que es una 

condición no contemplada dentro del panorama de trabajo para este tipo de contratos 

en el instituto, la cual requiere valoración y ajuste de manera que se eviten 

circunstancias de riesgo frente a los lineamientos establecidos en las normas de salud y 

seguridad en el trabajo. 

Por lo tanto, la observación queda en firme y se constituye como un hallazgo 

administrativo que deberá formar parte del Plan de Mejoramiento a suscribirse.  

3.2.3.6 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por presentar 

inconsistencias en la etapa de terminación del contrato 471 de 2017 perdiendo 

competencia para su liquidación. 
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Una vez analizada la información reportada en la plataforma SECOP I, para el 

proceso de concurso de méritos abierto IDIGER-CM-006-2017 con objeto “diseño 

detallado de obras de mitigación de riesgo por movimientos en masa en la urbanización 

ciudadela Santa Rosa en la localidad de San Cristóbal en Bogotá D.C.” se evidenció lo 

siguiente: 

El contrato presentó limitantes en la entrega de resultados de laboratorio hacia el 

quinto mes de ejecución, lo cual extendió así la formulación de los productos por parte 

del contratista afectando directamente la ruta crítica del proceso. 

Considerando dichas limitantes se logró dentro de la vigencia del contrato (enero 

16 de 2018 y noviembre 28 de 2018) la entrega de tres (3) de los seis (6) informes 

parciales pactados para su desarrollo, validados directamente por la interventoría y 

pagados mediante las ordenes No. 9868, 10065 y 10066 de 2018. 

Frente a los productos faltantes la interventoría mediante radicado IDIGER No. 

2019ER47 del 03 de enero de 2019 informa: “(…) se concluye que el consultor entrega 

un producto no conforme tanto en aspecto de cantidad (productos no entregados) como 

en calidad (productos no aprobados), siendo imposible para la entidad adelantar un 

proceso de contratación de las obras de mitigación del riesgo que requiere la 

comunidad objeto del estudio (…)” 

Con el fin de subsanar las condiciones descritas se dio plazo para entrega de los 

pendientes hasta el 11 de febrero de 2019, encontrándose por la interventoría que los 

productos aun no cumplían con los parámetros de calidad solicitados en el contrato, ya 

que algunos ítems no fueron enviados, lo que generó la no revisión de los mismos, 

solicitando aplicar lo pertinente frente a un presunto incumplimiento parcial. 

En atención al debido proceso, se adelantaron una serie de audiencias entre las 

partes para conciliar sobre la entrega de los productos y finalizar el proceso, 
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concluyendo finalmente en la publicación de la Resolución No. 412 del 02 de agosto de 

2019 declarando el incumplimiento parcial del contrato de consultoría objeto de revisión, 

haciendo efectiva la cláusula penal pecuniaria 2.17 por la suma de treinta y cuatro 

millones cien mil doscientos diecisiete pesos ($34.100.217), siendo ratificada tras la 

aplicación de un recurso de reposición por parte del contratista mediante la resolución 

No. 581 del 24 de octubre de 2019. 

Ahora bien, como resultado del proceso de conciliación fueron entregados los 

productos No. 4, 5 y 6 siendo aprobados por la supervisión los días 1, 18, de noviembre 

y 13 de diciembre de 2019, cancelados por las órdenes de pago No. 12967, 13029 y 

13308 de 2019. 

Finalmente y habiéndose hecho efectivo el pago del 90% del valor del contrato y 

con el fin de suscribir el acta de liquidación por mutuo acuerdo, se realizó por parte de 

la supervisión el correspondiente cálculo para ajuste de descuentos por aplicación del 

factor multiplicador, teniendo en cuenta que algunas obligaciones contables y 

financieras a ser canceladas por la contratación de profesionales para el proyecto, no 

fue adelantada según las condiciones pactadas en la oferta económica del contratista, 

ya que difieren los valores de pago de pensión, generando desigualdades en los costos 

pagados a este cargo en contraste a lo contratado, siendo procedente entonces el 

mencionado ajuste que asciende hasta la suma de $36.616.854. 

Una vez comunicada la decisión al contratista, se dio respuesta a una solicitud 

de revisión respecto a la aplicación del factor multiplicador por el consorcio Santa Rosa, 

siendo atendido por el supervisor del contrato donde se detallan las instancias que 

impulsaron la aplicación de dicho factor, requiriendo la firma del acta de liquidación por 

mutuo acuerdo mediante radicado IDIGER 2020EE13204 del 29 de diciembre de 2020. 

Teniendo como base dicha información y conforme al radicado IDIGER 

2023EE17451 del 07 de septiembre de 2023, numeral 9, se comunicó que, desde la 
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oficina jurídica y la supervisión del contrato, se adelantaron los requerimientos 

correspondientes para la aplicación de la Resolución de Liquidación Unilateral remitida 

a la oficina FONDIGER desde el 21 de abril de 2021, considerando que se ejecutaba 

con recursos del fondo; sin embargo, no se presentaron respuestas por dicha oficina, 

generando que no fuera posible suscribir el acta antes del vencimiento de la fecha de 

pérdida de competencia (28 de mayo de 2021), lo cual implicó el traslado a la oficina  

de control interno disciplinario de la entidad, para que se investiguen las causas de 

dicha condición. 

Así mismo, mediante acta de visita administrativa No. 5 del 30 de octubre de 

2023, se corrobora dicha información sin que se alleguen evidencias sobre el avance de 

la investigación disciplinaria y aportando por parte del supervisor del contrato los 

soportes de la solicitud de liquidación unilateral del contrato con fecha 01 de marzo de 

2021.  

Ahora bien, la perdida de competencia para la liquidación de contratos estatales 

para este caso implicará entonces la falta de oportunidad de generar el paz y salvo 

entre las partes, generando un saldo a liberarse de $36.616.854 siendo un dinero 

cesante que no podrá ser utilizado para atender emergencias, como eventos constantes 

y permanentes en la ciudad.  

De otro lado, desatiende los lineamientos estipulados por la Guía para la 

liquidación de los Procesos de Contratación de Colombia compra eficiente como 

entidad orientadora del proceso, así como lo dispuesto en los literales a), b), c), f) del 

artículo 2 de la Ley 87 de 1993. 

Así mismo se trasgrede lo definido en el artículo 48 numeral 31 de la ley 734 de 

2002 “Código Único Disciplinario” (considerando su vigencia en relación con la 

ejecución del contrato), donde se considera como falta gravísima “31. Participar en la 

etapa precontractual o en la actividad contractual, en detrimento del patrimonio público, 
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o con desconocimiento de los principios que regulan la contratación estatal y la función 

administrativa contemplados en la Constitución y en la ley”.  

 Nota: “(Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 

mediante Sentencia C-818 de 2005, en el entendido que la conducta constitutiva de la 

falta gravísima debe ser siempre de carácter concreto y estar descrita en normas 

constitucionales de aplicación directa o en normas legales que desarrollen esos 

principios.)”  lo mencionado frente a la configuración de una presunta omisión de los 

profesionales que actuaron en el proceso, al permitir que se cumplieran los términos 

para la liquidación del contrato sin impulsar acciones que pudieran llevar a finalizar sin 

contratiempos la fase contractual. 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta remitida con radicado No. 

2023IE24106 por el FONDIGER-IDIGER del 24 de noviembre de 2023, es importante 

resaltar que el presente Órgano de Control revisó a detalle lo correspondiente con el 

proceso de declaración de incumplimiento parcial del contrato de consultoría objeto de 

evaluación, así como la gestión reiterativa al consultor para la consolidación del trámite 

de liquidación bilateral, sin embargo, la observación se estableció teniendo en cuenta 

que aun dándose las condiciones para la liquidación unilateral del proceso, con base en 

lo informado por el supervisor del contrato mediante visita administrativa No. 5 del 30 de 

octubre de 2023, al haberse solicitado surtir el  correspondiente trámite de liquidación a 

la Oficina Asesora Jurídica a través de comunicación interna No. 2021IE947 desde 01 

de marzo de 2021, no se presentó ningún avance superándose así los términos de ley 

(28 de mayo de 2021), provocando finalmente la pérdida de competencia. 

 De igual manera al no proporcionarse información adicional ni solicitar el retiro 

de la observación por parte del sujeto de control, se considera aceptada y se configura 
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como hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, quedando en firme 

por lo cual deberá formar parte del Plan de Mejoramiento a suscribirse. 

3.3. SEGUIMIENTO AL PLAN DE MEJORAMIENTO 

La evaluación del plan de mejoramiento del Fondo Distrital para la Gestión de 

Riesgos y Cambio Climático – FONDIGER se realizó conforme a lo establecido en la 

Resolución Reglamentaria No. 036 del 20 septiembre de 2019 vigente expedida por la 

Contraloría de Bogotá D.C.  En la revisión se determinó que, según el módulo de 

consulta SIVICOF, se tenían veinticinco (25) hallazgos formulados por el Órgano de 

Control relacionado con el asunto, los cuales presentaban como fecha de vencimiento 

máxima el 27 de agosto de 2023 de las que constituyen las acciones abiertas vencidas 

a evaluar. 

3.3.1. Resultados del seguimiento al Plan de Mejoramiento 

Del seguimiento a la verificación de las acciones al FONDIGER y para efectos de 

establecer su eficacia y efectividad que determina el nivel de mitigación de la causa raíz 

que originó el hallazgo, se presenta el siguiente resultado: 

Se establecieron veinticuatro (24) acciones cumplidas efectivas, una (1) acción 

cumplida inefectiva para la cual se formuló una nueva observación del proceso 

correspondiente. 
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Cuadro No. 04. Evaluación Plan de Mejoramiento a las Acciones Vencidas relacionadas con corte a 27 de 

agosto de 2023 – FONDIGER 

No. 

VIGENCIA 
DE LA 
AUDITORÍA 
O VISITA 

CÓDIGO 
AUDITORÍA 
SEGÚN PAD 

No. 
HALLAZGO 

CÓDIGO 
ACCIÓN 

ANÁLISIS EVALUACIÓN AUDITOR 
EFICACIA (Se 
califica 0% o 
100%) 

EFECTIVIDAD 
(Se califica 0% 
o 100%) 

ESTADO Y 
EVALUACIÓN 
AUDITOR. 

FECHA 
SEGUIMIE
NTO 

1 2020 507 3.1 1 

Revisados los documentos del 
aplicativo SECOP II para los 
contratos 87 y 88 de 2020, tenidos en 
cuenta para la aprobación jurídica del 
proceso y a la luz de lo conceptuado 
por la DIAN mediante respuesta 
202182140100055182 del 30 de abril 
de 2021 se da por cumplida la 
acción. 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

06/10/2023 

2 2020 507 3.1 2 

Aclaradas inquietudes frente al “Proc. 
de Adquisición de Bienes y Servicios” 
mediante visita administrativa No. 5 
30/10/2023 se allega lista de 
chequeo donde se vincula concepto 
DIAN 202182140100055182 para 
contratos Art. 66 Ley 1523/2012 y 
política de divulgación y 
comunicación proc. DE-PD-01 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

06/10/2023 

3 2022 68 3.1.1 1 

De acuerdo con el análisis efectuado 
de las acciones adelantadas por el 
IDIGER se evidenció que se actualizo 
el procedimiento de archivo de los 
expedientes que entro en vigencia en 
abril de 2023 y se socializo mediante 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

11/09/2023 
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No. 

VIGENCIA 
DE LA 
AUDITORÍA 
O VISITA 

CÓDIGO 
AUDITORÍA 
SEGÚN PAD 

No. 
HALLAZGO 

CÓDIGO 
ACCIÓN 

ANÁLISIS EVALUACIÓN AUDITOR 
EFICACIA (Se 
califica 0% o 
100%) 

EFECTIVIDAD 
(Se califica 0% 
o 100%) 

ESTADO Y 
EVALUACIÓN 
AUDITOR. 

FECHA 
SEGUIMIE
NTO 

el mapa de procesos de la entidad 
publicado en la página web 

4 2020 57 3.1.3.3 1 

Una vez revisada y analizada la 
información suministrada por el 
sujeto de control se evidencia que no 
se dio cumplimiento a lo señalado en 
la acción, toda vez que, no se incluyó 
en la actualización del manual de 
contratación como se debe hacer el 
estudio de mercado para las 
urgencias manifiestas. Por lo tanto, 
se configura como cumplida 
inefectiva 

100 50 
Cumplida 
inefectiva 

19/10/2023 

5 2020 57 3.1.3.4 1 

Una vez revisada y analizada la 
información suministrada por el 
sujeto de control se evidencia que se 
dio cumplimiento a lo señalado en la 
acción de mejora, toda vez que se 
realizaron cuatro socializaciones. Por 
lo anterior, se configura como 
cumplida efectiva 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

25/10/2023 

6 2020 57 3.1.3.5 1 

Una vez revisada y analizada la 
información suministrada por el 
sujeto de control, se evidencia que, 
dichos soportes dan cumplimiento a 
la acción formulada, toda vez que se 
le dio seguimiento al inicio del 
contrato y se verificaron las hojas de 
vida. Por lo anterior, se configura 
como cumplida efectiva. 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

19/10/2023 
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No. 

VIGENCIA 
DE LA 
AUDITORÍA 
O VISITA 

CÓDIGO 
AUDITORÍA 
SEGÚN PAD 

No. 
HALLAZGO 

CÓDIGO 
ACCIÓN 

ANÁLISIS EVALUACIÓN AUDITOR 
EFICACIA (Se 
califica 0% o 
100%) 

EFECTIVIDAD 
(Se califica 0% 
o 100%) 

ESTADO Y 
EVALUACIÓN 
AUDITOR. 

FECHA 
SEGUIMIE
NTO 

7 2020 57 3.1.3.6 1 

Una vez revisada y analizada la 
información suministrada por el 
sujeto de control, se evidencia que 
dichos soportes dan cumplimiento a 
la acción formulada, toda vez que se 
actualizo el procedimiento respecto 
de los tiempos para los informes y la 
liquidación del contrato. Por lo 
anterior, se configura como cumplida 
efectiva 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

25/10/2023 

8 2020 57 3.1.3.7 1 

Una vez analizada la información 
suministrada por el sujeto de control, 
se evidencia que se dio cumplimiento 
a la acción descrita, toda vez que se 
establecieron los lineamientos para la 
supervisión de interventorías. Por lo 
tanto se configura como cumplida 
efectiva 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

18/10/2023 

9 2020 57 3.1.3.8 1 

Una vez revisada y analizada la 
información suministrada por el 
sujeto de control, se evidencia que se 
dio cumplimiento a lo establecido en 
la acción descrita, toda vez que, se 
actualizo el formato respectivo. Por lo 
tanto, se configura como cumplida 
efectiva. 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

18/10/2023 

10 2020 57 3.1.3.9 1 

Una vez revisada y analizada la 
información suministrada por el 
sujeto de control, se evidencia que se 
dio cumplimiento a lo señalado en la 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

19/10/2023 
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No. 

VIGENCIA 
DE LA 
AUDITORÍA 
O VISITA 

CÓDIGO 
AUDITORÍA 
SEGÚN PAD 

No. 
HALLAZGO 

CÓDIGO 
ACCIÓN 

ANÁLISIS EVALUACIÓN AUDITOR 
EFICACIA (Se 
califica 0% o 
100%) 

EFECTIVIDAD 
(Se califica 0% 
o 100%) 

ESTADO Y 
EVALUACIÓN 
AUDITOR. 

FECHA 
SEGUIMIE
NTO 

acción, toda vez que se actualizo el 
procedimiento respecto a que no 
puede variar la destinación de los 
recursos por los cuales fueron 
contratados. Por lo tanto, se 
configura como cumplida efectiva  

11 2020 507 3.2 1 

Revisados los documentos del 
aplicativo SECOP II para los 
contratos 87 y 88 de 2020, tenidos en 
cuenta para la aprobación jurídica del 
proceso y a la luz de lo conceptuado 
por la DIAN mediante respuesta 
202182140100055182 del 30 de abril 
de 2021 se da por cumplida la 
acción. 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

30/10/2023 

12 2020 507 3.2 2 

Aclaradas inquietudes frente al “Proc. 
de Adquisición de Bienes y Servicios” 
mediante visita administrativa No. 5 
30/10/2023 se allega lista de 
chequeo donde se vincula concepto 
DIAN 202182140100055182 para 
contratos Art. 66 Ley 1523/2012 y 
política de divulgación y 
comunicación proc. DE-PD-02 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

30/10/2023 

13 2022 68 3.2.1 1 

Una vez revisada y analizada la 
información suministrada por el 
sujeto de control, se evidencia que se 
dio cumplimiento a lo señalado en la 
acción, toda vez que adjunta 49 
certificados de la capacitación en la 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

19/10/2023 

http://www.contraloriabogota.gov.co/
libarra
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No. 

VIGENCIA 
DE LA 
AUDITORÍA 
O VISITA 

CÓDIGO 
AUDITORÍA 
SEGÚN PAD 

No. 
HALLAZGO 

CÓDIGO 
ACCIÓN 

ANÁLISIS EVALUACIÓN AUDITOR 
EFICACIA (Se 
califica 0% o 
100%) 

EFECTIVIDAD 
(Se califica 0% 
o 100%) 

ESTADO Y 
EVALUACIÓN 
AUDITOR. 

FECHA 
SEGUIMIE
NTO 

supervisión de contratos. Por lo tanto, 
se configura como cumplida efectiva 

14 2020 57 3.2.1.2 2 

De las 6 actas de seguimiento 
bimestral a la ejecución presupuestal 
el FONDIGER suministro: 3 actas 
bimestrales, 2 mensuales y 1 a los 
pasivos exigibles. Así mismo se 
puede evidenciar que no se reportó el 
seguimiento bimestral de febrero.   

 100 83 
Cumplida 
efectiva 

 01/11/202
3 

15 2022 68 3.2.2 1 

Una vez revisada y analizada la 
información suministrada por el 
sujeto de control, se evidencia que se 
dio cumplimiento a lo señalado en la 
acción, toda vez que adjunta 49 
certificados de la capacitación en la 
supervisión de contratos. Por lo tanto, 
se configura como cumplida efectiva 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

19/10/2023 

16 2021 205 3.2.2.1 1 

Se evidencio la socialización del 
formato de aprobación de garantías 
virtualmente el 15 de febrero, se 
contó con la asistencia y participación 
de 10 colaboradores que hacen parte 
de este proceso  

100 100 
Cumplida 
efectiva  

 3/11/2023 

17 2021 205 3.2.2.2 1 

Se evidencio la capacitación para el 
31 de enero y el 01 de febrero del 
2022. Con el propósito de socializar 
nuevos formatos donde asistieron un 
total de 347 personas     

100 100 
Cumplida 
efectiva  

 3/11/2023 

18 2021 205 3.2.2.3 1 
Una vez verificada la acción y 
constato que la guía para la 

100 100 
Cumplida 
efectiva  

3/11/2023 
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No. 

VIGENCIA 
DE LA 
AUDITORÍA 
O VISITA 

CÓDIGO 
AUDITORÍA 
SEGÚN PAD 

No. 
HALLAZGO 

CÓDIGO 
ACCIÓN 

ANÁLISIS EVALUACIÓN AUDITOR 
EFICACIA (Se 
califica 0% o 
100%) 

EFECTIVIDAD 
(Se califica 0% 
o 100%) 

ESTADO Y 
EVALUACIÓN 
AUDITOR. 

FECHA 
SEGUIMIE
NTO 

supervisión e interventoría fue 
actualizada en la página web de la 
entidad. 

19 2021 205 3.2.2.4 1 

En el seguimiento de la acción se 
evidencio que la entidad elaboro y 
divulgo piezas graficas encaminadas 
a subsanar los errores más 
frecuentes en el diligenciamiento de 
los documentos asociados a las 
cuentas de cobro.  

100 100 
Cumplida 
efectiva 

3/11/2023 

20 2022 68 3.2.3 1 

Una vez revisada y analizada la 
información suministrada por el 
sujeto de control, se evidencia que se 
dio cumplimiento a la acción 
formulada, toda vez que se desarrolló 
el taller en mención. Por lo tanto, se 
configura como cumplida efectiva 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

19/10/2023 

21 2022 68 3.2.4 1 

Una vez revisada y analizada la 
información suministrada por el 
sujeto de control, se evidencia que se 
dio cumplimiento a lo señalado en la 
acción, toda vez que adjunta 49 
certificados de la capacitación en la 
supervisión de contratos. Por lo tanto, 
se configura como cumplida efectiva 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

18/10/2023 

22 2021 205 3.3.1.1 1 

Analizados los soportes entregados 
se evidenció que se contrató una 
persona para que efectúe la 
verificación de la información 
financiera revelada en los estados 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

02/10/2023 

http://www.contraloriabogota.gov.co/
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No. 

VIGENCIA 
DE LA 
AUDITORÍA 
O VISITA 

CÓDIGO 
AUDITORÍA 
SEGÚN PAD 

No. 
HALLAZGO 

CÓDIGO 
ACCIÓN 

ANÁLISIS EVALUACIÓN AUDITOR 
EFICACIA (Se 
califica 0% o 
100%) 

EFECTIVIDAD 
(Se califica 0% 
o 100%) 

ESTADO Y 
EVALUACIÓN 
AUDITOR. 

FECHA 
SEGUIMIE
NTO 

financieros mitigando la causa del 
hallazgo. 

23 2021 205 3.3.1.2 1 

Se descarga del SECOP el acta de 
liquidación por mutuo acuerdo con 
fecha del 02/12/2022, se observan 
dos salvedades dentro de las cuáles 
sigue presente la controversia por el 
pago de los rubros de refrigerios y 
transportes 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

02/10/2023 

24 2021 205 3.3.1.3 1 

Se evidencia un cambio en el 
procedimiento estableciendo para el 
pago de ayudas humanitarias por 
ventanilla de 90 días para su retiro, 
evidenciando el cambio de 5 años un 
tiempo inferior 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

02/10/2023 

25 2020 605 5.10 1 

Una vez revisada y analizada la 
información suministrada por el 
sujeto de control, se evidencia que se 
dio cumplimiento a lo formulado en la 
acción de mejora, toda vez que 
reporta un banco de proveedores 
para la entidad en archivo Excel. Por 
lo anterior, se configura como 
cumplida efectiva 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

19/10/2023 

Fuente: PVCGF 07-01 Evaluación Plan de Mejoramiento 
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Conforme a lo anterior, se configuró una nueva observación así: 

3.3.1.1 Hallazgo administrativo por llevar a cabo el contrato de compraventa No. 

483 de 2019, sin realizar el estudio de mercado. 

El día 24 de noviembre de 2019, el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y 

Cambio Climático – IDIGER, mediante la Resolución No. 636, declara la Urgencia 

Manifiesta para atender hechos no previsibles y no intencionales asociados a las 

movilizaciones sociales del 21 de noviembre y siguientes días del mes noviembre. 

De acuerdo a lo anterior, se observa en la página del SECOP, que la entidad 

suscribe estudio previo el día 26 de noviembre de 2019, con el objeto de “Adquisición 

de colchonetas, para el centro distrital logístico y de reserva CDLyR del IDIGER, con el 

propósito de dar respuesta oportuna en la atención de situaciones de emergencia, 

calamidad y desastre que se presenten en el distrito capital, de acuerdo a la Resolución 

de declaratoria de urgencia manifiesta No. 636 de fecha noviembre 24 de 2019”. 

En la auditoría Código 57, PAD 2020, vigencia 2019, adelantada al sujeto de 

control se formuló el hallazgo No. 3.1.3.3 “Hallazgo administrativo, por no realizar 

estudio de mercado, previo a la contratación realizada a través del contrato de 

compraventa No. 483 de 2019 con ocasión a la declaratoria de urgencia manifiesta.” 

Como resultado del hallazgo, el sujeto de control implementó en el plan de 

mejoramiento la acción No. 1.: “ACTUALIZAR EL MANUAL DE CONTRATACIÓN 

INCLUYENDO COMO DEBEN HACERSE LOS ESTUDIOS DE MERCADO PARA LAS 

CONTRATACIONES POR URGENCIA MANIFIESTA”, del cual allegó a este Órgano de 

Control soportes, donde se aseguró que se realizó la actualización del procedimiento de 

contratación, sin embargo, se evidencio que dicha actualización no registro el cómo se 

deben hacer los estudios de mercado para las contrataciones por urgencia manifiesta. 

http://www.contraloriabogota.gov.co/
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Estos hechos se presentan por debilidades y controles oportunos en el 

seguimiento administrativo. 

Por lo anteriormente expuesto se observa incumplimiento de lo normado en la 

Ley 87 de 1993, Artículo 2, literales b), c), e) y f). 

Este hallazgo se presenta en atención al plan de mejoramiento de la entidad en 

el hallazgo identificado con el numeral 3.1.3.3 correspondiente a la Auditoría de 

Regularidad, código 57, PAD 2020, la acción de mejora fue inefectiva, por ende, no 

subsanó lo observado y por lo tanto se configura esta nueva observación administrativa. 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta remitida con radicado No. 

2023IE24106 por el FONDIGER-IDIGER del 24 de noviembre de 2023 ante la 

Contraloría de Bogotá, es pertinente precisar que la observación está enfocada al no 

cumplimiento a la acción de mejora del hallazgo 3.1.3.3 de la auditoria de regularidad 

código 57 PAD 2020, donde señala: “ACTUALIZAR EL MANUAL DE CONTRATACIÓN 

INCLUYENDO COMO DEBEN HACERSE LOS ESTUDIOS DE MERCADO PARA LAS 

CONTRATACIONES POR URGENCIA MANIFIESTA”. 

 Toda vez que, analizada la información suministrada por el sujeto de control 

mediante radicado No.2023ER20441, se evidencio que se realizó la actualización del 

procedimiento, sin embargo, no quedo acotado cómo se debían hacer los estudios de 

mercado para las contrataciones por urgencia manifiesta. 

A lo cual, el FONDIGER-IDIGER no argumento el por qué no se incluyó dicho 

acotación, sino que, resalta la respuesta dada en su momento a la auditoría de 

regularidad, código 57, PAD 2020, lo cual no es acorde a lo cuestionado por este 

Órgano de Control en la presente auditoria, así las cosas, no se evidencio una 

respuesta clara a lo formulado en la observación. 
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 Por lo tanto, la observación queda en firme y se constituye como un hallazgo 

administrativo que deberá formar parte del Plan de Mejoramiento a suscribirse.  

4. OTROS RESULTADOS 

4.1  DENUNCIAS FISCALES 

Derecho de Petición: 1127 de 2023 oficio radicado en el centro de atención al 

ciudadano con el No. 1-2023-16295 de 2023, “DENUNCIA ANÓNIMA DE POSIBLE 

ACTO DE CORRUPCIÓN Y PRESUNTO TRÁFICO DE INFLUENCIAS”. 

1. LICITACIÓN PÚBLICA FONDIGER-LIC-004-2023 

Parte de esta denuncia hace alusión a presuntas irregularidades dentro del 

proceso para la adjudicación de la licitación pública FONDIGER-LIC-004-2023 

“CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA MITIGACIÓN DEL RIESGO POR 

REMOCIÓN EN MASA PRESENTADO ENTRE LA CARRERA 13 B Y CARRERA 13 D 

A LO LARGO DE LA CALLE 40 G SUR EN EL BARRIO GRANJAS DE SAN PABLO, 

LOCALIDAD DE RAFAEL URIBE EN BOGOTA D.C.” en razón a “Que existen fuertes 

indicios en los cuales podría configurarse presuntamente un tráfico de influencias, al 

existir un presunto vínculo de consanguineidad entre el señor Subdirector para la 

Reducción del Riesgo y Adaptación al Cambio Climático, toda vez que como es natural, 

su área técnica la cual dirige, es la encargada de adelantar la evaluación técnica de las 

propuestas presentadas en el marco del proceso de selección FONDIGER-LIC-004-

2023, razón por la cual, tal condición supondría una posición de desventaja con las 

demás propuestas recibidas, además de poder conocer de antemano aspectos técnicos 

y tener alguna influencia en algún momento del desarrollo del proceso, dado el cargo 

directivo que ostenta.” 

“El CONSORCIO GRANJAS 2023, en el anexo No. 08 y en el anexo de Factor de 

Calidad (adjuntos al presente) entre el personal propuesto como requisito habilitante y 
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también como factor de asignación de puntaje ponderable, fue presentado el señor (…), 

para el perfil requerido al interior del proceso de selección, consistente en Residente de 

Obra, para que técnicamente fuera evaluado. 

El señor presentado en la propuesta, (…) quien presuntamente tiene un vínculo de 

consanguinidad con el subdirector para la Reducción del Riesgo (...) toda vez que 

además de compartir el mismo orden de apellidos, ambos sujetos antes mencionados se 

encuentran registrados natural y civilmente en la Notaria No. 03 de Bucaramanga — 

Santander, como se observa en los documentos de certificados arrojados por la página 

Web de la Registraduría Nacional del Estado Civil.” 

Atendiendo a lo anterior, este Órgano de Control procedió a la revisión y 

verificación de toda la etapa precontractual de este proceso, encontrando lo siguiente: 

Las condiciones que se estipularon en los estudios previos delimitan el ámbito de 

la contratación, por tanto, dichas condiciones deben guardar estricta proporción con el 

objeto contratado, en el caso que nos ocupa, una licitación para obra pública, la cual 

tiene un componente especial, que es el de remoción en masa. Presupone este hecho, 

que las condiciones antes mencionadas, deben contar con un tipo específico de 

experiencia y requisitos correlacionados. 

La necesidad mencionada en el objeto de la licitación FONDIGER-LIC-004-2023, 

guarda una directa relación con el área denominada Subdirección para la Reducción del 

Riesgo y Adaptación al Cambio Climático, y resulta coherente que el estudio previo 

para dicha contratación provenga de esta área. En cuanto a la firma de este, debe ser 

emitido por la persona que ostente dicho cargo, el cual, en efecto, después de solicitar 

la respectiva información, se confirma que de acuerdo con la Resolución No. 310 de 21 

de octubre de 2022, es fungido por el funcionario a cargo. 
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 Hasta este punto, el Órgano de Control no encontró irregularidades en cuanto al 

procedimiento, por cuanto se ha seguido el mismo de acuerdo con la Ley 80 de 1993 y 

demás normas concordantes. 

Se procedió a realizar visita administrativa, la cual fue ejecutada mediante el acta 

No.01 realizada el 28/9/2023 en la que se revisó el expediente físico y entrevista a los 

funcionarios encargados del proceso; como resultado de lo anterior, se logró evidenciar 

que la oficina de contratación fue puesta en conocimiento a través de un escrito de 

recusación, de un vínculo filial entre el directivo antes mencionado y una de las hojas de 

vida presentada por uno de los proponentes, razón por la que el proponente fue 

advertido de la situación y la propuesta fue retirada, es decir no entró dentro del 

proceso de evaluación y adjudicación.  

Así las cosas, se verificó desde la creación de la necesidad y estudios previos, 

hasta la adjudicación de la licitación. En este orden de ideas, se recibieron ofertas de 

cuatro proponentes, quienes fueron evaluados uno a uno por el comité evaluador, entre 

ellos el Consorcio Granjas 2023, del que hacía parte el señor mencionado por el 

peticionario. 

La Contraloría de Bogotá pudo constatar que el Subdirector para la reducción del 

riesgo, presentó recusación al proceso licitatorio FONDIGER-LIC-004-2023, por 

ostentar vínculo de consanguinidad en segundo grado con el señor (…), recusación que 

fue aceptada por el director de la entidad y el jefe de la oficina asesora jurídica del 

IDIGER. 

Asimismo, se constató puntualmente, los nombres de los miembros que 

conformaron el comité evaluador de la Licitación Pública FONDIGER LIC- 004 de 2023, 

comprobándose que el funcionario aludido en la denuncia no hizo parte de este.  
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De igual manera, en aras de cumplir con el principio de transparencia, se verificó 

que el proponente Consorcio Granjas 2023 retiró su oferta y no hizo parte del proceso 

licitatorio. 

Finalmente, cotejada la información, este Órgano de Control, en el marco de sus 

funciones de inspección, vigilancia y control de los recursos públicos, evidenció que la 

Licitación Pública FONDIGER LIC- 004 de 2023 se adjudicó al proponente Consorcio 

Mitigación San Pablo 2023. 

1. CONTRATO 278-2022: 

Respecto de este contrato el peticionario manifiesta lo siguiente: “Como se ha 

puesto en evidencia en los numerales anteriores, se sugiere que pueda realizarse una 

investigación minuciosa y al detalle sobre el presunto interés en la celebración del 

contrato No. FONDIGER-278-2022 que es el arrendamiento de la Bodega del Centro 

Distrital Logístico y Reserva, cuyo canon de arrendamiento mensual quedó fijado en 

$92.358.479 pesos, cuando en la vigencia anterior, el contrato tenía un canon de 

arrendamiento mensual de $20.000.000 de pesos, y cuyo contrato fue suscrito 

extrañamente con un tercero que responde al nombre MULTIPACK, autorizado por los 

propietarios de la bodega que responde a la denominación ESPECIMADERAS, al cual 

se desconoce su composición accionaria y los vínculos de consanguinidad y civiles que 

puedan tener interés en indebido en la celebración del contrato.” 

En atención a lo anterior, se procedió a revisar el proceso adelantado por 

FONDIGER para la adjudicación del contrato 278-2022, en el cual se observó, que el 

mismo se encuentra conforme a lo establecido en los manuales de Colombia Compra 

Eficiente para esta modalidad de contratación directa y en el artículo 2 de la ley 1150 

del 2007 así:  

1. Análisis del sector. 

2. Cotizaciones a varios proveedores. 
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3. Estructuración de la necesidad. 

4. Disponibilidad presupuestal. 

5. Resolución de contratación directa. 

6. Códigos UNPSC. 

7. Solicitud de Garantías. 

Que, en lo que concierne a la justificación, en ella aluden al cumplimiento de 

obligaciones previamente pactadas con el sindicato SINTRAIDIGER, en donde se 

comprometen a la consecución de una nueva sede en aras de cumplir lo acordado, 

como se muestra en la siguiente imagen: 

Imagen No. 02. Aparte acta de negociación colectiva. 

 

 

 

 

 

Fuente: Expediente contractual 
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Imagen No. 03. Aparte acta de negociación colectiva. 

Fuente: Expediente contractual 

Dentro de las cotizaciones se pudieron observar las respuestas de las empresas, 

aludiendo a la ficha técnica, informando previamente el cumplimiento o no de la misma, 

se pudo verificar que las cotizaciones no se hicieron por la plataforma Secop ll, sino por 

correos electrónicos, conforme al estudio del sector se analizaron los contratos de 

arrendamiento de otras entidades y se demostró la conducta recurrente de las 

entidades estatales en la celebración de los contratos de arrendamiento.  

Finalmente se pudo concluir que el incremento en el valor de los costos del 

canon de arrendamiento obedecen a la nueva sede de FONDIGER, donde se ubican 

las sedes administrativas, bodegas, parqueaderos y la subdirección para el manejo de 

emergencias y desastres, confirmando los costos de la ficha técnica.   

De lo observado no se evidenciaron presuntas irregularidades en la selección y 

celebración del contrato en mención. 
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5. CUADRO CONSOLIDADO DE HALLAZGOS DE AUDITORIA DE 

CUMPLIMIENTO. 

 

TIPO DE HALLAZGOS CANTIDAD 
VALOR 

(En pesos) 
REFERENCIACIÓN 

1. Administrativos 10 N.A 

Estados Financieros 
3.2.1.1 
 
Presupuesto 
3.2.2.1 
3.2.2.2 
 
Gasto Público 
3.2.3.1 
3.2.3.2 
3.2.3.3 
3.2.3.4 
3.2.3.5 
3.2.3.6 
3.3.1.1 

2. Disciplinarios 2 N.A 
Gasto Público 
3.2.3.2 
3.2.3.6 

3. Penales 0 N.A  

4. Fiscales 0 N.A  

N.A: No aplica 
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INFORME FINAL DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

 

 

FONDO DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO – 
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1. CARTA DE CONCLUSIONES 

 

Ingeniero 

Guillermo Escobar Castro 

Secretario Técnico 

Fondo Distrital para la Gestión de Riesgos y Cambio Climático – FONDIGER  

Bogotá, D.C. 

La Contraloría de Bogotá D.C., con fundamento en los artículos 267 y 272 de la 

Constitución Política, el Decreto Ley 1421 de 1993, Decreto Ley 403 de 2020 y la Ley 

1474 de 2011, y en cumplimiento del Plan de Auditoría Distrital – PAD 2023, practicó 

auditoría de cumplimiento para “Evaluar la gestión en la administración, manejo, 

destinación y asignación de los recursos durante las vigencias 2021 y 2022, así como al 

IDIGER en su condición de administrador del Fondo”, acorde a los criterios evaluados. 

Es responsabilidad de la administración el contenido de la información 

suministrada por la entidad y analizada por este órgano de control. 

La responsabilidad de la Contraloría de Bogotá, D.C, consiste en la producción 

de un informe de cumplimiento que contenga el concepto sobre el examen practicado. 

La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas de auditoría generalmente 

aceptadas, con políticas y procedimientos de auditoría establecidos por la Contraloría 

de Bogotá D.C., consecuente con las de general aceptación. Por lo tanto, requirió de 

planeación y ejecución del trabajo, con el propósito de que el examen proporcione una 

base razonable para fundamentar nuestro concepto. 

La auditoría incluyó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de las 

evidencias y documentos que soportan el área, actividad o proceso auditado y el 

cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias. Los estudios y análisis 
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están documentados en papeles de trabajo, los cuales reposan en los archivos de la 

Contraloría de Bogotá D.C. 

CONCEPTO DE CUMPLIMIENTO SOBRE LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN 

EN LA ADMINISTRACIÓN, MANEJO, DESTINACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS 

RECURSOS DURANTE LAS VIGENCIAS 2021 Y 2022, ASÍ COMO AL IDIGER EN SU 

CONDICIÓN DE ADMINISTRADOR DEL FONDO.  

Concepto sin reservas: 

La Contraloría de Bogotá D.C. como resultado de la auditoría adelantada, 

conceptúa que la gestión realizada por el Fondo Distrital para la Gestión de Riesgos y 

Cambio Climático – FONDIGER, en cuanto a “Evaluar la Gestión adelantada por el 

FONDIGER en la administración, manejo, destinación y asignación de sus recursos 

durante las vigencias 2021 y 2022, así como al IDIGER en su condición de 

administrador del Fondo”, resulta conforme, en todos los aspectos significativos,  con 

los criterios de eficiencia, eficacia, economía y los principios generales de la 

administración y contratación pública. 

CONCEPTO SOBRE LA CALIDAD Y EFICIENCIA DEL CONTROL FISCAL 

INTERNO.  

Corresponde a la Contraloría de Bogotá, conceptuar sobre la calidad y eficiencia 

del sistema de control fiscal interno para asegurar el cumplimiento de los principios de 

la gestión fiscal1.  

El control fiscal interno implementado en la entidad FONDIGER en cumplimiento 

de los principios de la gestión fiscal, en cuanto a la existencia y el diseño de sus 

controles obtuvo una calificación de 2,48 (74,04%) valorándose como parcialmente 

adecuado. Adicionalmente, en cuanto a la efectividad de los controles obtuvo una 

                                            
1 Numeral 6° - Artículo 268 de la Constitución Política de Colombia. 
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calificación de 2,72 (85,83%) que lo valora como efectivo; calificaciones que permiten 

evidenciar que el conjunto de mecanismos, controles e instrumentos establecidos para 

salvaguardar los bienes, fondos y recursos públicos puestos a su disposición, garantizan 

su protección y adecuado uso; así mismo, permiten el logro de los objetivos 

institucionales; en consecuencia, la calidad y eficiencia control fiscal interno obtuvo una 

calificación de 2,65 (82,88%) valorado como eficiente. 

CONCEPTO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTO 

Según el seguimiento a las acciones realizado por la Contraloría de Bogotá, 

descrito en los resultados de auditoría al Plan de Mejoramiento, de las acciones 

vencidas al 27 de agosto de 2023, se cumplió con una eficacia del 98% logrando una 

efectividad del 96%. 

PRESENTACIÓN PLAN DE MEJORAMIENTO 

A fin de lograr que la labor de control fiscal conduzca a que los sujetos de 

vigilancia y control fiscal emprendan acciones de mejoramiento de la gestión pública, 

respecto de cada uno de los hallazgos comunicados en este informe, la entidad a su 

cargo debe elaborar y presentar un plan de mejoramiento que permita solucionar las 

deficiencias puntualizadas en el menor tiempo posible y atender los principios de la 

gestión fiscal. 

El documento anterior debe ser presentado a la Contraloría de Bogotá, D.C., a 

través del Sistema de Vigilancia y Control Fiscal –SIVICOF-, en la forma, términos y con 

el contenido previsto en la resolución 036 del 20 de septiembre de 2019, cuyo 

incumplimiento dará origen a las sanciones pertinentes (Decreto Ley 403 de 2020 y 

procedimiento vigente sobre proceso administrativo sancionatorio de la Contraloría de 

Bogotá D.C.). 
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Igualmente, corresponde al sujeto de vigilancia y control fiscal realizar 

seguimiento periódico al plan de mejoramiento para establecer el cumplimiento y la 

efectividad de las acciones para subsanar las causas de los hallazgos, el cual deberá 

mantenerse disponible para consulta y presentarse en la forma, términos y contenido 

establecido por de la Contraloría de Bogotá, D.C. 

El anexo a la presente carta de conclusiones contiene los resultados y hallazgos 

detectados en desarrollo de la auditoría efectuada. 

Atentamente,  

 

MARVIN MEJÍA MAYORAL                      

 PROYECTÓ REVISÓ APROBÓ 

Firma y 
Fecha 

 
04-dic-23 
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Subdirectora de Fiscalización de Ambiente 

Marvin Mejía Mayoral 
mmejia@contraloriabogota.gov.co 
Director Sector Hábitat y Ambiente 

En cumplimiento a la política cero papeles y los objetivos ODS, componente ambiental, este documento contiene firmas 
escaneadas/digitalizadas, suministradas por los firmantes y son válidas para todos los efectos legales de acuerdo a lo señalado en la Ley 
527 de 1999. Para confirmar y/o verificar la información contenida en este documento, puede comunicarse con los correos registrados, al 
pie del nombre del firmante. 

 
 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

 
www.contraloriabogota.gov.co 

Cra. 32 A No. 26 A 10 
Código Postal 111321 

PBX 3358888 
Página 10 de 61 

2. ALCANCE Y MUESTRA DE LA AUDITORIA 

Dadas las particularidades respecto de la naturaleza jurídica, funcionamiento y 

estructura del FONDIGER, se realizó la evaluación independiente, sistemática y 

objetiva, que al final nos permita “Evaluar la Gestión adelantada por el sujeto de control 

en la administración, manejo, destinación y asignación de sus recursos durante las 

vigencias 2021 y 2022, acorde a sus competencias; así mismo al IDIGER en su 

condición de administrador de este Fondo y ejecutor de parte de sus dineros”. 

Se hizo principal énfasis en la revisión y evaluación de una muestra de contratos 

suscritos por IDIGER con recursos del FONDIGER para las vigencias antes 

mencionadas y adicionalmente se tuvo en cuenta el contrato fiduciario, así como 

también, una revisión de la transferencia de los recursos a otras entidades ejecutoras 

que integran al Sistema Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático - SDGR-CC. 

Así mismo, en consideración a la respuesta del FONDIGER suministrada 

mediante el oficio No. 2-2023-18787 del 31 de agosto de 2023 se revisó la perdida de 

competencia del contrato No. 471 de 2017 cuyo objeto era: “Diseño detallado de obras 

de mitigación de riesgo por movimiento en masa en la urbanización de la Ciudadela 

Santa Rosa en la localidad de San Cristóbal en Bogotá D.C”, el cual tuvo fecha máxima 

para su liquidación el 28 de mayo de 2021. 
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2.1 OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 

2.2 Objetivo General 

Evaluar la Gestión adelantada por el FONDIGER en la administración, manejo, 

destinación y asignación de sus recursos durante las vigencias 2021 y 2022, acorde a 

sus competencias; así mismo, al IDIGER en su condición de administrador de este 

Fondo y ejecutor de parte de sus recursos.  

2.2.1 Objetivos Específicos 

Establecer si la administración, manejo, destinación y asignación de los recursos 

se realizó bajo criterios de eficiencia, eficacia, economía y los principios generales de la 

administración y contratación pública. 

Evaluar si la destinación de los recursos cumplió con los objetivos de ofrecer 

protección a la población, mejorar la seguridad, bienestar y calidad de vida, frente a la 

mitigación del riesgo y adaptación al cambio climático. 

Verificar si las solicitudes, asignación y destinación de los recursos están 

cumpliendo con la finalidad primordial de atención de emergencias, calamidades y/o 

desastres y acorde a lo establecido en el Sistema Distrital de Gestión de Riesgos. 

Evaluar si el contrato de fiducia mediante el cual se administran los recursos a 

cargo del FONDIGER, cumple con los principios de eficiencia, eficacia y economía. 

2.2 MUESTRA DE AUDITORIA 

Se tomó para el proceso de gasto público la información entregada por el sujeto 

de control mediante el oficio No. 2023EE17451 del 07-09-2023 en el cual se 

relacionaron, contratos suscritos y terminados así: Para la vigencia 2021 se registran 

187 contratos por valor de $26.747.262.545, para el año 2022 un total de 293 por un 
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valor de $23.596.763.890, así mismo, 40 contratos de otras vigencias liquidados en el 

año 2022 por $16.742.852.550 para un universo total de $67.086.878.985. 

Del total del universo correspondiente a $67.086.878.985 se tomaron diecinueve 

(19) contratos por valor total incluidas adiciones de $15.694.521.713 que corresponden 

al 23,39% discriminado así: 

Del año 2021 se tomaron cinco (5) contratos terminados por valor de 

$2.556.957.322, para la vigencia 2022 fueron seleccionados doce (12) por valor de 

$10.021.532.757 y de otras vigencias liquidados en 2022 se seleccionaron dos (2) 

contratos por valor de $3.116.031.634 

Por otro lado y en busca de verificar la efectividad en la ejecución de rubros con 

base en los lineamientos otorgados de prevención, gestión del riesgo y cambio 

climático, se determinó una muestra cualitativa, que incluye la  evaluación de los pagos 

efectuados a través de la fiducia constituida para la administración de recursos 

asignados al FONDIGER, bajo las diferentes modalidades de distribución contempladas 

en la “Guía de las actividades administrativas, financieras, contables y jurídicas para el 

seguimiento y control a la ejecución de los recursos del FONDIGER”.  

 Así mismo, se tuvo en cuenta los acuerdos formulados para las dos vigencias a 

auditar en donde se pudieran evidenciar las diferentes etapas de asignación y las tres 

formas de transferencia de recursos.  

Es así como de un universo de 17 acuerdos, se seleccionaron 4 que corresponde 

al 24% como se detalla a continuación:  

Cuadro No. 01. Acuerdos vigencia 2021 y 2022 

Acuerdo Epígrafe Entidad 

No.3 del 20 de 
abril de 2021 

“Por medio del cual se aprueba la incorporación, se 
distribuyen y asignan recursos de donaciones y 
rendimientos financieros en el Presupuesto de Rentas e 

Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá 
- EAAB 
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Acuerdo Epígrafe Entidad 

Ingresos y Gastos e Inversiones del Fondo Distrital para 
la Gestión de Riesgos y Cambio Climático de Bogotá 
D.C.- FONDIGER 2021 y se realiza reasignación y 
redistribución de recursos.” 

No. 7 del 24 
diciembre de 
2021 

"Por medio del cual se aprueba, incorpora, se distribuye 
y asigna el presupuesto de Renta e Ingresos y Gastos e 
Inversiones del Fondo Distrital para la Gestión de 
Riesgos y Cambio Climático de Bogotá D.C.-FONDIGER 
2022 y reasignan recursos" del Fondo Distrital para la 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático de Bogotá D.C.-
FONDIGER 2021". 

Comando de Ingenieros 
Militares 

No. 3 del 14 de 
febrero de 2022 

"Por medio del cual se aprueban un traslado 
presupuestal entre subcuentas, se redistribuyen, asignan 
recursos en el presupuesto del Fondo Distrital para la 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático de Bogotá D.C.-
FONDIGER". 

Secretaria Distrital de 
Ambiente - SDA 

No. 5 del 6 de 
octubre de 2022 

"Por medio del cual se aprueba la reasignación de 
recursos del presupuesto del Fondo Distrital para la 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático de Bogotá D.C.-
FONDIGER". 

Jardín Botánico de 
Bogotá José Celestino 
Mutis - JBBJCM 

Fuente: Oficio de respuesta FONDIGER No. 2023EE17451 del 7-09-2023 

Verificados los Informes Financieros de las vigencias 2021 y 2022, se tomaron los 

recursos entregados en la administración bajo convenios entre entidades distritales que 

tuvieran saldo al 31 de diciembre de 2022, en donde de un universo de 11 convenios 

interadministrativos se seleccionaron 4, es decir, el 36%. 

  

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

 
www.contraloriabogota.gov.co 

Cra. 32 A No. 26 A 10 
Código Postal 111321 

PBX 3358888 
Página 14 de 61 

Cuadro No. 02. Recursos entregados en la vigencia 2021 y 2022 bajo 

convenios. 
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Fuente: Oficio de respuesta FONDIGER No. 23023EE17975 del 12-09-2023 

También se tuvo en cuenta la ejecución de los contratos de la Fiducia por los 

cuales se hace el manejo de los recursos a cargo del FONDIGER, igualmente los 

acuerdos y convenios mediante los que se aprobaron y asignaron los recursos a otras 

entidades del SDGR-CC. 

2.3 FUENTES DE CRITERIO  

Cuadro No.03. Criterios de la auditoría 

AMBITO Fuente  Criterio 

Constitución Política de 

Colombia 

Constitución Política de 

Colombia 
 

Leyes Ley 80 de 1993 
Por la cual se expide el Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública 
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AMBITO Fuente  Criterio 

Ley 1150 de 2007 

Artículo 4, “incluir la estimación, tipificación y 

asignación de los riesgos previsibles 

involucrados en la contratación” en los pliegos 

de condiciones o su equivalente 

Ley 1523 de 2012 

Por la cual se adopta la política nacional de 

gestión del riesgo de desastres y se establece 

el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres y se dictan otras disposiciones 

Ley 1952 de 2019 

Por medio de la cual se expide el código 

general disciplinario se derogan la ley 734 de 

2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 

de 2011, relacionadas con el derecho 

disciplinario. 

Decretos 

Decreto 174 de 2014 

Por medio del cual se reglamenta el 

funcionamiento del Fondo Distrital para la 

Gestión de Riesgos y Cambio Climático de 

Bogotá, D.C, - FONDIGER 

Decreto 1082 de 2015 

Por medio del cual se expide el decreto único 

reglamentario del sector Administrativo de 

Planeación Nacional 

Decreto 1289 de 2018 

Por el cual se adiciona el Capítulo 6 al Título 

1 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto 1081 

de 2015, Único Reglamentario del Sector de 

la Presidencia de la República, en lo 

relacionado con el Fondo Nacional de Gestión 

del Riesgo de Desastres. 

Decreto Distrital 837 de 2018 

Por medio del cual se adopta el Plan Distrital 

de Gestión del Riesgo de Desastres y del 

Cambio Climático para Bogotá D.C., 2018-

2030 y se dictan otras disposiciones. 

Acuerdos Acuerdo 546 de 2013 

Por el cual se transforma el Sistema Distrital 

de Prevención y Atención de Emergencias — 

SDPAE -, en el Sistema Distrital de Gestión 

de Riesgo y Cambio Climático — SDGR-CC, 

se actualizan sus instancias, se crea el Fondo 

Distrital para la Gestión de Riesgo y Cambio 

Climático “FONDIGER" y se dictan otras 

disposiciones. Capítulo IV. Del Fondo Distrital 

para la Gestión de Riesgos y Cambio 

Climático. Capítulo V. Medidas Especiales en 

Situaciones de Emergencias, Calamidades 

y/o Desastres Declaradas 
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AMBITO Fuente  Criterio 

Acuerdo 002 de 2019 

Por el medio del cual se expide el 

Reglamento Operativo de Administración y 

Manejo de los Recursos del Fondo Distrital 

para la Gestión de Riesgos y Cambio 

Climático de Bogotá, D.C — FONDIGER 

Resoluciones Resolución 001 de 2023 

Por medio de la cual se adiciona y desagrega 

por rubro presupuestal y fuente de 

financiación, recursos incorporados al 

presupuesto de Gastos e Inversiones por la 

Junta Directiva del FONDIGER mediante 

Acuerdo No. 007 de 2022 y se realizan unos 

traslados presupuestales en el presupuesto 

del Fondo Distrital para la Gestión de Riesgo 

y Cambio Climático - FONDIGER 

Normatividad Interna 

Acuerdo 001 de 2016 

Por el cual se adopta el Reglamento de 

funcionamiento de la Junta Directiva del 

Fondo Distrital para la Gestión de Riesgos y 

Cambio Climático de Bogotá D.C.- 

FONDIGER 

Acuerdo 002 de 2016 

Por el cual se aprueba el Reglamento 

Operativo de Administración y Manejo de los 

recursos del Fondo Distrital para la Gestión 

de Riesgos y Cambio Climático de Bogotá 

D.C.- FONDIGER 

Otros Colombia Compra Eficiente 

Manual para la Identificación y Cobertura del 

Riesgo en los Procesos de Contratación M-

ICR-01. 

Fuente: Plan de trabajo  

  

2.4 LIMITACIONES DE AUDITORÍA  

En desarrollo del ejercicio auditor no se presentaron limitaciones.  
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3. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

3.1 CONTROL FISCAL INTERNO 

Se analizó la calidad del Sistema de Control Fiscal Interno para conceptuar sobre 

el nivel de confianza, determinando que es eficaz y eficiente en el cumplimiento de sus 

objetivos. 

Se tomó como insumo y referencia el mapa de procesos, procedimientos, 

actividades, puntos de control; mapa de riesgos y controles; informes de control interno, 

procesos o dependencias involucradas; plan de mejoramiento y manual de funciones 

relacionados con el asunto. 

3.1.1 Inexistencia o Diseño inadecuado del Control: 

Durante el proceso de auditoría no se encontró inexistencia o diseño 

inadecuado de controles. 

3.1.2 Inefectividad de los Controles 

Durante el proceso de auditoría no se encontraron controles inefectivos.  

3.2  RESULTADOS DE LA AUDITORÍA PRACTICADA AL ASUNTO 

3.2.1. Estados financieros 

Dentro de este proceso se verificó el manejo del encargo fiduciario de 

administración de pagos con FIDUCOLDEX, manual operativo fiduciario, conciliaciones 

fiduciarias, niveles de concentración, partidas pendientes y pago de ayudas 

humanitarias con el siguiente resultado: 

3.2.1.1 Hallazgo administrativo por no estipular la fecha de elaboración en las 

conciliaciones fiduciarias de las vigencias 2021 y 2022. 
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En la revisión de las conciliaciones fiduciarias mensuales formato “GFI-FT-14 

Versión. 3 conciliación contable Fiducia” efectuadas por el IDIGER de las vigencias 

2021 y 2022, se evidenció que no se registró la fecha de elaboración.  

Cabe recordar que de acuerdo con el: “Procedimiento para la evaluación del 

control interno contable” numeral “3.2.3. Sistema Documental” señala: “(…) De otra 

parte, la estructura documental permite que los organismos que ejercen control fiscal 

(Contraloría General de la República, contralorías departamentales y municipales, y 

demás instituciones de fiscalización asignadas por la Constitución Política) obtengan las 

evidencias suficientes y de calidad que los procedimientos (…)”. 

Es importante resaltar que todo formato que no indique la fecha de elaboración y 

aprobación impide establecer la oportunidad en el análisis de la información, así mismo, 

realizar la trazabilidad de su expedición, debido a que no se tiene certeza del día en el 

cual se emite, por lo tanto, genera incertidumbre. 

Así las cosas, se incumple lo establecido en los literales a), d), e), g) del artículo 

2° y literal e) del artículo 3° de la Ley 87 de 1993, como también la Resolución 193 del 

05 de mayo de 2016 “Por la cual se incorpora en los procedimientos transversales del 

Régimen de Contabilidad Pública, el procedimiento para la evaluación del control 

interno contable”. 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta remitida con radicado No. 

2023IE24106 por el FONDIGER-IDIGER del 24 de noviembre de 2023 ante la 

Contraloría de Bogotá, se encontró que la observación fue aceptada por el sujeto de 

control señalando lo siguiente: “La entidad acepta la observación del ente de control. 

(…) para lo cual se realizarán las actividades correspondientes ante la Oficina Asesora 

de planeación para la actualización del formato (…)”  
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Por lo tanto, la observación queda en firme y se constituye como un hallazgo 

administrativo que deberá formar parte del Plan de Mejoramiento a suscribirse.  

3.2.2. Presupuesto 

Se evaluaron convenios mediante los cuales se efectuaron asignación de 

recursos a otras entidades del distrito, con los siguientes resultados: 

3.2.2.1 Hallazgo administrativo de seguimiento por el reintegro de recursos 

FONDIGER no ejecutados por los convenios interadministrativos 001 de 2016 - EAAB, 

070 de 2020 - SDS y 453 de 2017 - FONADE. 

Caso 1: Convenio interadministrativo 001 de 2016 suscrito con la EAAB 

Conforme con la minuta contractual, este convenio inició el 14 de julio de 2016 y 

terminaría el 13 de septiembre de 2017 con recursos asignados por el FONDIGER para 

ser ejecutados por la EAAB por valor de $11.500.000.000, de la misma forma sufrió seis 

(6) modificaciones en las cuales se adicionaron $5.000.000.000 y se prorrogó por 57 

meses, es decir, que finalizó el 30 de abril de 2021 por un valor total de 

$16.500.000.000.  

Al revisar el formato CBN 0906 – Notas a los Estados Financieros vigencia 2022 

y el informe de seguimiento financiero No. 48 del 30 de abril de 2021 se observó que de 

los $16.500.000.000 entregados a la EAAB, se ejecutó el 74,42%, es decir, 

$12.278.651.409 quedando un saldo por ejecutar de $4.221.348.591.  

Además, en el acta de liquidación del 27-10-2023 se indica que, la EAAB deberá 

hacer la devolución de dichos recursos junto con los rendimientos financieros dentro de 

los siguientes dos (2) meses, “(…) considerando que no se ejecutaron los diseños del 

sistema contra incendio, ni los diseños de estructuras especiales”, situación que no se 

ha cumplido. 
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Caso 2: Convenio interadministrativo 070 de 2020 suscrito con la SDS. 

Teniendo en cuenta la información del compromiso cargada en el SECOP II, este 

convenio sufrió tres (3) otrosí modificatorios, en los cuales se establecía que este 

iniciaba el 23 de abril de 2020 y terminaba el 16 de marzo de 2021, con un presupuesto 

inicial de $10.756.000.000 más dos (2) adiciones, una por $8.314.046.224 y otra por 

$1.500.000.000, es decir que tuvo un valor final de $20.570.046.224, de los cuales el 

FONDIGER asignó recursos para ser ejecutados por la Secretaria Distrital de Salud - 

SDS por valor de $19.070.046.224. 

Ahora bien, al revisar el oficio de respuesta FONDIGER No. 2023EE22002 del 

25-10-2023 y el acta de visita administrativa No. 6 la entidad manifiesta que, la SDS 

deberá efectuar la devolución de $3.423.694.084 que corresponden a recursos no 

ejecutados, sin embargo, dentro del valor de devolución se encuentra un rubro del que 

no se ha efectuado la entrega de soportes que justifiquen la materialización, aunado a 

lo anterior se encontró que se presentó ejecución por fuera del plazo contractual. 

Caso 3: Convenio interadministrativo 453 de 2017 suscrito con FONADE. 

Este convenio inicio el 17 de noviembre de 2017 y finalizó el 16 de noviembre de 

2018, por un valor total de $3.969.000.000, en el cual participaron el Fondo Financiero 

de Proyectos de Desarrollo – FONADE, la Unidad Administrativa Especial de Catastro 

Distrital - UAECD, el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 

- DADEP, la Secretaria Distrital del Hábitat SDHT y el Instituto Distrital de Gestión de 

Riesgo y Cambio Climático – IDIGER, en el cual la entidad encargada de recibir y 

ejecutar los recursos era el FONADE, con un aporte del FONDIGER por valor de 

$450.000.000. 

De acuerdo con la información suministrada por el sujeto de control mediante 

radicado No. 2023EE19818 del 02-10-2023 se evidencio que la UAECD, DADEP, 
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SDHT e IDIGER procedieron a interponer demanda en contra del FONADE por 

incumplimiento de sus obligaciones impuestas en el contrato, así mismo, informan que 

por motivo del siniestro generado, la Compañía Mundial de Seguros, de los 

$3.572.100.000 aportados por las entidades reconoció el 70%, es decir, 

$3.382.466.000, de los cuales fueron reintegrados al FONDIGER $426.110.607, sin 

embargo, actualmente el convenio se encuentra en proceso de liquidación judicial, junto 

con la demanda realizada por el FONDIGER por el saldo restante de $23.889.393. 

Aunque el sujeto de control tomó acciones para la liquidación del convenio, se 

evidenció que han transcurrido cinco (5) años en los que se observa una ineficaz e 

inoportuna gestión para lograr el reintegro de este saldo pendiente. 

De acuerdo con los tres casos mencionados, el saldo total pendiente de reintegro 

al FONDIGER es de $7.668.932.068, recursos necesarios para la mitigación de riesgos 

y la oportuna atención de emergencias en la ciudad.  

Así las cosas, se observó el incumplimiento de los literales a), b) y d) de artículo 

2 de la Ley 87 de 1993.  

Este Órgano de Control hará seguimiento en la liquidación y devolución de 

saldos pendientes a favor del FONDIGER.  

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta remitida con radicado No. 

2023EE24106 por el FONDIGER-IDIGER del 24 de noviembre de 2023 ante la 

Contraloría de Bogotá, se considera que los argumentos planteados no desvirtúan la 

observación, toda vez que el sujeto de control señaló: 
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Caso 1: Convenio interadministrativo 001 de 2016 suscrito con la EAAB 

 “La EAAB responde que está adelantando los trámites correspondientes para el 

reintegro de los recursos desembolsados y no ejecutados con sus respectivos 

rendimientos financieros liquidados hasta la fecha que se ejecute la devolución”, es 

decir, que dichos recursos por valor de $4.221.348.591 a la fecha no han sido 

reembolsados al presupuesto del FONDIGER, por consiguiente, no se retira el caso de 

la observación. 

Caso 2: Convenio interadministrativo 070 de 2020 suscrito con la SDS  

“El IDIGER continuara realizando el seguimiento a las acciones por esta entidad, 

con el fin de lograr la devolución de los recursos que de acuerdo con el informe de 

supervisión ascienden a la suma de $3.423.694.084” indicando que a pesar de las 

acciones realizadas por el FONDIGER a la fecha no se ha reintegrado al presupuesto 

de la entidad dichos recursos. Así las cosas, se ven vulnerados los literales a), b) y d) 

del artículo 2 de la Ley 87 de 1993. Por lo tanto, el caso no se retira de la observación. 

CASO 3: Convenio interadministrativo 453 de 2017 suscrito con el FONADE 

Teniendo en cuenta que: “se evidencia que las entidades que hacían parte del 

Contrato interadministrativo 453 de 2017, desde el año 2019, no solamente 

interpusieron demanda contra el contratista EN TERRITORIO, antes FONADE, sino que 

además frente a las acciones iniciadas por dicha entidad y la aseguradora, se ha 

procedido de manera diligente en la defensa judicial de las entidades contratantes, por 

ello se dio contestación a la demanda y se han atendido los trámites procesales 

requeridos por los despachos de conocimiento de manera oportuna para defender los 

intereses de las entidades.” 

“Es claro que las entidades contratantes han desplegado acciones oportunas y 

eficientes, no solo declarando el siniestro, sino atendiendo todos los trámites judiciales, 
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dentro de los términos legales y se han realizados el respectivo seguimiento a través de 

la plataforma SIPROJWEB, la página de la Rama Judicial y los informes rendidos 

mensuales por la forma M&D Medellín Duran Abogados, sin embargo algunas 

situaciones como el caso de la pandemia generaron retrasos en los procesos, así como 

las circunstancia particulares de cada procesos y de cada despacho”; de lo anterior es 

importante recordar que como se mencionó inicialmente, han transcurrido cinco (5) 

años para el reintegro del total de los saldos pendientes, que ascienden a $24.000.000, 

y que a la fecha no han sido recuperados por FONDIGER.  

Así las cosas, la Contraloría de Bogotá hará seguimiento en la liquidación y 

devolución de los saldos pendientes a favor del sujeto de control. 

Por lo tanto, la observación queda en firme y se constituye como un hallazgo 

administrativo que deberá formar parte del Plan de Mejoramiento a suscribirse.  

3.2.2.2 Hallazgo administrativo de seguimiento por la ejecución de recursos 

suministrados por el FONDIGER a la SDS, del convenio interadministrativo 070 de 

2020. 

Mediante la revisión del convenio No.070 suscrito entre el IDIGER-FONDIGER y 

la Secretaría Distrital de Salud se evidenciaron las siguientes situaciones: 

En la cláusula quinta del convenio; en los otrosíes modificatorios 1, 2 y 3, se 

asignaron recursos por valor de $20.570.046.224 de la siguiente manera: 
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Imagen No. 01. Valores de la contratación asignados al IDIGER y a la SDS 

 

Fuente: Otrosí modificatorio 3. Informe final supervisión 7 de septiembre. Radicado 
IDIGER-FONDIGER No. 2023EE19818 del 2-10-2023 

Vale la pena resaltar que, de acuerdo con el cuadro anterior, no se observó que 

rubro alguno se hubiese destinado para atención de “Atención a mujeres víctima de 

violencia”. 

Conforme con el oficio IDIGER-FONDIGER No. 2023IE3217 del 17-07-2023 en 

el que se informa que: “En el ejercicio de la revisión de la documentación que soporta el 

expediente contractual, se evidencian posibles inconsistencias con la ejecución del 

componente de salud mental como consecuencia de las afecciones producidas 

directamente por la pandemia COVID19 y las altas tasas de decesos registrados en el 

territorio distrital, toda vez que presuntamente de parte de la Secretaria Distrital de 

Salud ejecutó el presupuesto para una finalidad y/o propósito diferente a las 
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consideraciones y fundamentos del Convenio No. IDIGER-070-2020, es decir, con los 

recursos previamente dispuestos, fueron destinados a la celebración de contratos 

dirigidos a la atención exclusiva de mujeres víctima de violencia y/o riesgo de 

feminicidio.” (Subrayado fuera de texto). 

Sumado a lo anterior, en los oficios de respuesta FONDIGER No. 2023EE22002 

del 25-10-2023 y No. 2023EE12687 del 05-07-2023, el sujeto de control indicó que 

dicha situación se evidenció en la ejecución de los siguientes contratos: 

CO1.PCCNTR.1664121 DE 2020 y CO1.PCCNTR.2067257 de 2020 suscritos 

entre la SDS y la Institución Prestadora de Servicios de Salud REMY IPS S.A.S, con el 

objeto: “Prestar el servicio de atención en salud mental y apoyo psicológico a la 

comunidad en general, al personal que presta la atención en los servicios de salud del 

Distrito Capital  con equipos especiales destinados a la atención exclusiva de mujeres 

víctimas de violencia y/o en riesgo de feminicidio, mediante la modalidad en la atención 

extramural y/o domiciliaria.” 

Así mismo, en el segundo contrato se observó: “(…) de las tres facturas 

canceladas con recursos FONDIGER - IDIGER, la No. BO1E2553 por valor de 

$758.117.522 corresponde al periodo del 25/03/2021 al 24/04/2021, superando el plazo 

de ejecución del convenio que venció el 16/03/2021”, de lo que se puede concluir que 

dichos recursos fueron ejecutados fuera de los plazos establecidos en el del convenio. 

También es importante mencionar, que el FONDIGER realizó una serie de 

requerimientos a la SDS para conocer la situación financiera y de gestión del convenio, 

pero dicha documentación no contenía los suficientes soportes de ejecución o en 

ocasiones había que hacer reiteración de la solicitud de información. 
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Así las cosas, se logró evidenciar que la SDS ejecuto recursos con destinación 

específica, para fines diferentes a los establecidos en el convenio, así como también, 

ejecución fuera de los tiempos acordados. 

Por lo anterior expuesto, se observó incumplimiento de los literales a), b), c), d) y 

e) del artículo 2 de la Ley 87 de 1993. 

Este Órgano de Control hará seguimiento de la liquidación judicial y devolución 

de saldos pendientes a favor del FONDIGER.  

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta remitida con radicado No. 

2023EE24106 por el FONDIGER-IDIGER del 24 de noviembre de 2023 ante la 

Contraloría de Bogotá, se considera que los argumentos planteados no desvirtúan la 

observación, toda vez que el sujeto de control sobre esta particular señala:  

“La supervisión por parte del IDIGER, adelanto las gestiones pertinentes, no solo 

durante la ejecución del Convenio interadministrativo No.070 de 2020, sino en fecha 

posterior, prueba de ello son los continuos requerimientos en las reuniones semanales 

del comité técnico, así como en las comunicaciones remitidas a la Secretaria Distrital de 

Salud, luego de ello se buscó la intervención de la Secretaría Jurídica y, teniendo en 

cuenta que no fue posible obtener la información requerida, se optó por adelantar la 

liquidación judicial.” 

Sin embargo, es importante resaltar que, aunque el sujeto de control ha realizado 

diferentes requerimientos para conocer la situación del convenio, aun así, la SDS no ha 

suministrado la totalidad de los soportes que permitan establecer con certeza, a cuánto 

ascienden los recursos FONDIGER ejecutados para finalidades diferentes a las 

establecidas en el convenio, evidenciando con esto la falta de claridad en la 

sustentación de la ejecución por parte de la SDS. 
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Así mismo, la Contraloría de Bogotá hará seguimiento a la liquidación judicial y 

devolución de saldos pendientes a favor del FONDIGER. 

Por lo tanto, la observación queda en firme y se constituye como un hallazgo 

administrativo que deberá formar parte del Plan de Mejoramiento a suscribirse. 

3.2.3. Gasto Público 

Se evaluó una muestra de contratos suscritos por IDIGER con recursos del 

FONDIGER en sus diferentes etapas con los siguientes resultados: 

3.2.3.1 Hallazgo administrativo por no publicar en forma oportuna y de acuerdo 

con los parámetros establecidos dentro de los términos legales en el portal SECOP II 

del Convenio Interadministrativo 401 de 2018 suscrito con la Cruz Roja Colombiana. 

Este Órgano de Control observó que los informes correspondientes al convenio 

401 de 2018, no fueron cargados a la plataforma acorde a la aprobación de estos, por 

lo que se procedió a preguntar mediante radicado No. 2-2023-22517, lo siguiente: “4. 

Sírvase justificar, por qué no se cargaron dentro de los términos establecidos estos 

informes al SECOP II”. 

A lo cual el sujeto de control respondió: “(…) no se encontraron soportes de 

seguimiento del convenio por lo cual se procedió a revisar la información contenida en 

el expediente físico y a realizar el cargue de los soportes que no se encontraban en 

Secop II en el periodo en el cual se recibió el convenio para adelantar el trámite de 

liquidación.” 

Por lo anteriormente dicho, resulta pertinente dar cumplimiento al precepto 

normativo de publicidad en el SECOP II, dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del 

Decreto 1082 de 2015 “(…) publicar en el SECOP los Documentos del Proceso y los 
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actos administrativos del Proceso de Contratación dentro de los tres (3) días siguientes 

a su expedición.” 

Por otra parte, el numeral dos de la Circular Externa 23 de 2017 de Colombia 

Compra Eficiente, señala la Oportunidad en la publicación de la información en el 

SECOP II y en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, la cual debe estar disponible 

en tiempo real. Lo anterior, establece la calidad y oportunidad de la información del 

Sistema de Compra Pública disponible en el SECOP.  

Así mismo, la Circular Externa No. 1 de 2013 de la Agencia Nacional de 

Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, señala: “La Agencia Nacional de 

Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente – en cumplimiento de su objetivo 

como ente rector del sistema de compras y contratación pública, recuerda a todas las 

entidades del Estado la obligación de publicar su actividad contractual en el Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública – SECOP- (…)” 

Al no cumplir dicha exigencia en aplicación del principio de publicidad, se causa 

la omisión de los deberes funcionales de los servidores, generando falta de publicidad 

en los documentos contractuales. El principio de publicidad y las normas que lo regulan, 

son de imperativo cumplimiento, lo cual se prevé especialmente en las siguientes 

disposiciones, que no han sido debidamente observadas por la entidad: Artículo 209 de 

la Constitución Política; Numeral 9 del artículo 3º de la Ley 1437 de 2011 – Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; Artículo 223 del 

Decreto Ley 19 de 2012; Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto Nacional 1082 de 2015; 

Circular Externa No 1 de 21 de junio de 2013 expedida por la Agencia Nacional 

Colombia Compra Eficiente. 

De otra parte, el artículo 20 de la Constitución garantiza el derecho de acceso a 

la información en poder de entidades públicas y privadas que cumplan funciones 

públicas, la ley 1712 de 2014 (Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 
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Información Pública): Esta ley regula el ejercicio del derecho fundamental de acceso a 

la información pública. Establece las obligaciones de las entidades públicas para 

garantizar la transparencia y facilitar el acceso a la información. 

Así mismo, la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública): Esta ley establece principios y normas para la contratación 

estatal, incluyendo disposiciones sobre publicidad de los actos y documentos 

contractuales y la Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción): Esta ley contiene 

disposiciones sobre la publicidad de la gestión pública y busca prevenir la corrupción en 

la administración pública. 

En consecuencia, se presentan diversas debilidades con relación a la publicación 

y actualización de la totalidad de los documentos contractuales en la plataforma del 

SECOP II. La anterior falencia, vulnera los principios de publicidad y transparencia que 

las entidades deben atender respecto de las actuaciones administrativas y 

contractuales. 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta remitida con radicado No. 

2023IE24106 por el FONDIGER-IDIGER del 24 de noviembre de 2023 ante la 

Contraloría de Bogotá, se encontró que la observación fue aceptada por el sujeto de 

control señalando lo siguiente: “La entidad acepta la observación del ente de control. 

(…) para lo cual se realizarán las actividades correspondientes para dar cumplimiento al 

marco normativo aplicables a la publicación y actualización de la totalidad de los 

documentos contractuales en la plataforma del SECOP II.” 

Por lo tanto, la observación queda en firme y se constituye como un hallazgo 

administrativo que deberá formar parte del Plan de Mejoramiento a suscribirse. 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

 
www.contraloriabogota.gov.co 

Cra. 32 A No. 26 A 10 
Código Postal 111321 

PBX 3358888 
Página 31 de 61 

3.2.3.2 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, por fallas en 

la supervisión al seguimiento de la cláusula quinta del Convenio Interadministrativo 

No.179 de 2021 suscrito con la Secretaria Distrital de Desarrollo Económico – SDDE.  

De acuerdo a lo contenido en el Convenio Interadministrativo No. 179 de 2021 

suscrito entre el IDIGER en representación del FONDIGER y la Secretaria Distrital de 

Desarrollo Económico - SDDE en el que se estableció en su  “CLAUSULA QUINTA – 

COMPROMISOS Y ACTIVIDADES GENERALES DE LAS PARTES 

INTERVINIENTES”, numeral 7 Elaborar y aprobar de manera conjunta el cronograma y 

el plan de trabajo para el desarrollo  de las actividades a ejecutar en el convenio, sobre 

este particular en la respuesta dada por el sujeto de control en radicado No. 

2023EE19819 del 2 de octubre de 2023 anexo lo siguiente:  

 Cronograma de actividades de fecha del 06/06/2023 del IDIGER a la 

SDDE, de la primera semana de junio a la segunda semana de 

septiembre de 2023; informando sobre las actividades de los 

componentes, 1 y 3. 

 Oficio de fecha de 22/12/22, dirigido a la SDDE, donde el IDIGER, 

propone un cronograma de actividades para una prórroga del convenio, a 

partir de la tercera semana de enero de 2022 a la primera semana de 

mayo de la misma vigencia. 

Revisados los soportes para el cumplimiento de las obligaciones antes descritas, 

se encontró que, en el convenio no se desarrolló un cronograma desde el acta de inicio 

del día 19 de noviembre de 2021, así como tampoco, un plan de trabajó definido para la 

ejecución durante los 9 meses de ejecución iniciales.  

Lo anterior contraviene la CLAUSULA OCTAVA – CONTROL Y VIGILANCIA, del 

convenio, el numeral 9.3 del Manual de Contratación del IDIGER, y el artículo 83 de la 

Ley 1474 de 2011. Adicional a lo anterior este convenio ha sido prorrogado en cinco 
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oportunidades y actualmente se encuentra en ejecución, lo que redunda en un mayor 

daño para las partes intervinientes y denotando improvisación. 

Igualmente esto conlleva al desconocimiento de los principios de planeación, 

moralidad administrativa, eficiencia y eficacia y al incumplimiento de lo señalado en el 

artículo 209 de la Constitución Política, los artículos 3, 25, y 26 de la Ley 80 de 1993, 

artículo 87 de la Ley 1474 de 2011 y los literales b), c), d), e) y f) del artículo 2 de la Ley 

87 de 1993; así mismo denotando fallas en la supervisión del convenio debido a la falta 

de un seguimiento estricto a las obligaciones contractuales. 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta remitida con radicado No. 

2023IE24106 por el FONDIGER-IDIGER del 24 de noviembre de 2023 ante la 

Contraloría de Bogotá, la entidad anexa para el componente 1, una carpeta 

denominada: “CONVENIO 179 DE 2021/INFORMACION INICIAL/COMPONENTE 1, 

donde reposa el plan de trabajó del 28 de febrero de 2022, elaborado por la profesional 

(…), en el que se incluye su respectivo cronograma para la ejecución de dicho 

componente, los cuales se anexan en dos archivos a la presente (Plan de Trabajo 

Componente 1.pdf y Project Componente 1.pdf ), como constancia de la existencia de 

los mismos”. 

Al verificar y analizar esta información, se observó que dichos soportes no están 

elaborados por el Comité técnico como se indica en la “CLAUSULA QUINTA – 

COMPROMISOS Y ACTIVIDADES GENERALES DE LAS PARTES 

INTERVINIENTES”, numeral 7 “Elaborar y aprobar de manera conjunta el cronograma y 

el plan de trabajo, es un trabajo conjunto por parte del Comité Técnico”. 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

 
www.contraloriabogota.gov.co 

Cra. 32 A No. 26 A 10 
Código Postal 111321 

PBX 3358888 
Página 33 de 61 

Adicional a lo anterior, mediante radicado No. 2023EE19819 del 2 de octubre de 

2023, el FONDIGER allego información de fechas de dos cronogramas de actividades 

parciales, del 06/06/2023 y del 22/12/22 dirigido a la SDDE. 

Por lo tanto, la información remitida y generada en la respuesta al informe 

preliminar, no es confiable y veraz, tampoco se observa la fecha de su elaboración, 

imposibilitando realizar la trazabilidad de su expedición, situación que no permite tener 

certeza del día en el cual se emitió. 

Adicional a esto, el Comité Técnico era el responsable directo de elaborar y 

aprobar de manera conjunta el cronograma y el plan de trabajo desde el acta de inicio 

del convenio, situación que se incumplió. 

Respecto a los componentes 2 y 3, el FONDIGER-IDIGER manifestó en su 

respuesta que: “la existencia de la carpeta  CONVENIO 179 DE 2021/INFORMACION 

INICIAL/COMPONENTE 1, donde reposa la evidencia del acta y correo electrónico que 

soportan la socialización y entrega del Plan de Trabajo y Cronograma realizada el día 

25 de marzo de 2022, con la participación y elaboración por parte del IDIGER, de los 

profesionales (…) (Componente 2) y (…) (Componente 3), como consta en el acta, en 

la que se incluye su respectivo Plan de trabajo y cronograma para la ejecución de 

dichos componentes, los cuales se anexan en dos archivos a la presente (Adjunto 

correo reunión 25 de marzo del 2022.pdf y Correo Acta 25 marzo idiger conv 573 – (…), 

como constancia de la existencia de los mismos”. 

Verificados los soportes en mención, en el acta del 25 de marzo de 2023 no se 

evidencia prueba alguna del cronograma y plan de trabajo; adicional a esto, la 

contratista responsable de elaborar el acta, en correo electrónico enviado por esta el 28 

de marzo comunica que: “Quedo atenta al envió del cronograma de actividades”, es 

decir que no se contaba con dicho cronograma. 
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Por consiguiente, se prueba que no hay indicios de la formulación del plan de 

trabajo y cronograma por parte del comité técnico y no se da cumplimiento a la 

"CLAUSULA QUINTA – COMPROMISOS Y ACTIVIDADES GENERALES DE LAS 

PARTES INTERVINIENTES”, en su numeral 7. “Elaborar y aprobar de manera conjunta 

el cronograma y el plan de trabajo, es un trabajo conjunto por parte del Comité 

Técnico.” 

Así las cosas, lo anterior contraviene la CLAUSULA OCTAVA – CONTROL Y 

VIGILANCIA, del convenio, que reza lo siguiente: “La supervisión que resulte del 

presente CONVENIO será ejercida desde el IDIGER/FONDIGER, por el Subdirector de 

Reducción del Riesgo y Adaptación del Cambio Climático”, el cual está obligado a 

vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto convenio y deberá realizar un 

seguimiento técnico, administrativo, financiero contable y jurídico, en concordancia con 

el artículo 83, de la ley 1474 de 2011. 

 Por lo tanto, no se acepta los argumentos presentados y se configura un 

hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, el cual deberá formar parte 

del Plan de Mejoramiento a suscribirse. 

3.2.3.3 Hallazgo administrativo por no dar cumplimiento a la cláusula novena- 

comité técnico del Convenio Interadministrativo 179 de 2021. 

De acuerdo con lo contenido en el Convenio Interadministrativo No. 179 de 2021 

suscrito entre el IDIGER en representación del FONDIGER y la Secretaría Distrital de 

Desarrollo Económico, en el cual se estableció en su CLAUSULA NOVENA- COMITÉ 

TECNICO. “Se conformará un Comité de Seguimiento con el fin de coordinar 

actividades y concertar objetivos, el cual estará integrado así: 
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1. Dos delegados por parte de la Secretaría Distrital de Desarrollo  

2. Dos delegados por parte del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y 

Cambio Climático.  

Para verificación de lo anterior, en respuesta dada por la entidad mediante 

radicado No.2023EE19819 del 2 de octubre de 2023, en su punto 1, informo: 

“Actualmente los miembros del comité técnico de seguimiento del Convenio 179 

e 2021 son: 

- (…..) Subdirectora de Abastecimiento Alimentario de la Secretaría Distrital 

de Desarrollo Económico _SDDE 

- (…) Subdirector de Economía Rural de la Secretaria Distrital de Desarrollo 

Económico -SDEE. 

3. (…) Subdirector para la Reducción del Riesgo y Adaptación al Cambio 

Climático del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático. -IDIGER 

Como se evidencia en la respuesta anterior, tan solo se nombró un delegado por 

parte del IDIGER, incumpliendo con lo establecido en la Cláusula novena del convenio 

en mención. 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta remitida con radicado No. 

2023IE24106 por el FONDIGER-IDIGER del 24 de noviembre de 2023 ante la 

Contraloría de Bogotá, la entidad no es clara en su respuesta y manifiesta que : “De 

acuerdo a lo establecido en la cláusula octava del Convenio 179 de 2021, el Director 

General realizó la delegación de Supervisión al Subdirector para la Reducción del 

Riesgo y Adaptación al Cambio Climático quien también funge como delegado del 

comité y quien de conformidad con lo establecido en la cláusula novena del convenio se 

estableció que debía realizar las siguientes obligaciones: (…). 
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De ahí que estas actividades también están relacionadas con un seguimiento de 

ejecución pues los comités siempre han sido acompañados por un profesional 

contratado por prestación de servicios derivado del Convenio Interadministrativo 179 de 

2021, (cuya obligación principal ha sido la de coordinar los 3 componentes), el 

supervisor del IDIGER así como los delegados de la SDDE, como se puede constatar 

en las actas de comité; si bien no se realizó ninguna delegación específica por parte del 

IDIGER este profesional en cumplimiento de sus obligaciones contractuales realizó el 

acompañamiento a los comités técnicos del convenio”. 

Lo expuesto anteriormente por el sujeto de control, no lo exime de haber emitido 

un acto administrativo o comunicación oficial en donde se informara de dicha situación 

como lo reitera en su siguiente afirmación: “(…) si bien no se realizó ninguna delegación 

específica por parte del IDIGER este profesional en cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales realizó el acompañamiento a los comités técnicos del convenio”. 

Así las cosas, no se dio cumplimiento a lo establecido en la cláusula novena- 

comité técnico del convenio.  

Esto conlleva al incumplimiento, fallas en la supervisión y seguimiento estricto a 

las obligaciones contractuales.  

Por lo tanto, no se acepta los argumentos presentados y se configura un hallazgo 

administrativo, el cual deberá formar parte del Plan de Mejoramiento a suscribirse. 

3.2.3.4 Hallazgo administrativo por no formalizar la delegación en el 

cumplimiento de la cláusula cuarta – comité coordinador del convenio 

Interadministrativo 430 de 2016, suscrito con la Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas. 

De acuerdo a la Cláusula Cuarta del Convenio 430 de 2016, en la que se estipuló 

que: CLUASULA CUARTA COMITÉ COORDINADOR DEL CONVENIO. 
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(….)..  Por el IDIGER el profesional especializado delegado por la 

SUBDIRECCION DE ANALISIS DE RIESGOS Y ASPECTOS DE CAMBIO CLIMATICO 

o por quien designe el Director General del IDIGER. 

Mediante respuesta No.2023ER23904 del 20 de octubre de 2023, el sujeto de 

control informa sobre los nombres de tres funcionarios designados por parte del 

IDIGER, sin embargo, revisado el expediente del convenio, no existe oficio de 

delegación que oficialice dicha designación para hacer parte de este Comité. 

Por lo anterior, se configura una Observación administrativa por no formalizar la 

delegación en el cumplimiento de la cláusula cuarta – comité coordinador del convenio 

Interadministrativo 430 de 2016, suscrito con la UDFJC. 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta remitida con radicado No. 

2023IE24106 por el FONDIGER-IDIGER del 24 de noviembre de 2023 ante la 

Contraloría de Bogotá manifiesto: “De acuerdo a lo consignado en la carpeta 

contractual, el Director General realizó la delegación en los profesionales 

especializados 222-23 del grupo de Estudios y Diseños, usando la figura de supervisión 

ya que era asimilable a las funciones establecidas en el Convenio para el comité 

técnico del convenio, tal como lo indica la cláusula cuarta del convenio”(…), “Así mismo, 

en las actas de reunión del comité técnico se evidencia la participación de las personas 

designadas”. 

Si bien es cierto con lo expuesto anteriormente por el sujeto de control, si existió 

un profesional que ejerciera dicha labor, sin embargo, el reproche de este Órgano de 

Control se hace por no existir un acto administrativo o comunicación en donde se 

oficializara dicha delegación. 
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Por lo tanto, la observación queda en firme y se constituye como un hallazgo 

administrativo que deberá formar parte del Plan de Mejoramiento a suscribirse. 

3.2.3.5 Hallazgo administrativo por falta de lineamientos para las jornadas 

laborales extendidas de los conductores del contrato FONDIGER-IDIGER 169 de 2022. 

Una vez analizada la información compilada en el expediente físico del contrato 

FONDIGER 169 de 2022, se encuentra que para el día 27 de abril del 2022 el 

conductor asignado para el vehículo con placas GUV604, presenta 3 planillas para 

cobro diligenciándose las siguientes jornadas: 

- Acompañamiento rural de 6:00 am a 3:00 pm 

- Acompañamiento visitas técnicas 6:00 pm a 11:00 pm 

- Acompañamiento nocturno de 11:00 pm a 3:00 am  

Los estudios previos formulados para la orden de compra que fundamenta el 

contrato objeto de revisión mencionan el préstamo del servicio de transporte por 

jornadas de hasta 12 horas, lo que lleva a entender que un conductor no podría exceder 

este periodo de trabajo, así mismo, no se evidencian ni en el acuerdo marco ni en 

dichos estudios alguna salvedad que permita ejercer la labor por más de ese tiempo. 

Por otro lado, entendiendo la misionalidad del IDIGER como entidad de atención 

especial ante riesgos y emergencias, es posible que el préstamo de un servicio pueda 

extenderse dada una eventualidad que se presente en la ciudad, sin embargo, para el 

presente caso no aplica pues se reporta el préstamo del servicio para tres ocasiones 

diferentes que aparentemente no guardan relación, ya que diligencian desplazamientos 

a diferentes espacios de Bogotá urbana y rural. 

Ahora bien, en visita administrativa No. 7 de fecha 02 de noviembre de 2023 se 

indaga sobre la aplicabilidad de normas o lineamientos de salud, seguridad en el trabajo 
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y carga laboral que puedan salvaguardar la decisión de asignar a un mismo conductor 

para una jornada laboral mayor a las 20 horas, mencionándose que: 

 En primera instancia los conductores no prestan el servicio de forma 

continua, por lo cual no se estaría configurando un escenario de sobre carga laboral, 

pues tienen espacios de descanso mientras se espera a los profesionales para que 

presten la atención a las emergencias. 

 Segundo, los conductores asociados al presente contrato no pueden ser 

tratados como personal a cargo del IDIGER en temas de carga laboral, teniendo en 

cuenta que se contratan bajo un acuerdo marco que implica ciertas normas de SST, 

para las cuales estaría como primer respondiente el consorcio y/o empresa contratista. 

Sin embargo, al revisar en específico cuales son las estrategias tenidas en 

cuenta para la evaluación de estas condiciones, no se encuentran claramente definidas 

ni en el acuerdo marco, ni en los estudios previos, ni en los informes de supervisión que 

soportan la ejecución del contrato. 

De otra parte, al indagar sobre la programación de este vehículo para dicha 

fecha, no se tiene clara ni la forma en la que se prestó en servicio, ni el reporte que fue 

presentado para pago, aun revisando la base de datos de programación de vehículos 

que se maneja de forma interna para seguimiento por parte de la supervisión y los 

apoyos de la supervisión. 

Considerando lo anterior, se observan debilidades en el proceso de supervisión 

teniendo en cuenta que no se aplica el literal 6.7.5 de la guía para la supervisión e 

interventoría de contratos del IDIGER, donde se menciona que como responsabilidades 

frente a la compra sostenible y del SG-SST se tiene: 

“Revisar el cumplimiento de los requisitos en materia de seguridad y salud en el 

trabajo que debe cumplir el (la) contratista de acuerdo con los requerimientos 
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establecidos por la entidad y en el marco de la normatividad vigente. Antes de inicio y 

durante la ejecución de contratos a los que aplique este capítulo”. 

De igual manera se evidenció, que no se tiene en cuenta la obligación específica 

No. 11.57 del acuerdo marco para la adquisición del servicio de transporte terrestre 

automotor especial de pasajeros CCE-285-AMP-2020 donde se encuentra que “11.57 

El proveedor deberá adoptar durante la ejecución de la orden de compra todas las 

medidas preventivas destinadas a controlar adecuadamente los riesgos a que puedan 

estar expuestos por su propia salud o la de terceros.” 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta remitida con radicado No. 

2023IE24106 por el FONDIGER-IDIGER del 24 de noviembre de 2023 ante la 

Contraloría de Bogotá, se encontró que no se solicita el retiro de la observación basado 

en lo siguiente: “La entidad acepta la observación administrativa realizada por el Ente 

de Control “(…) haciendo además claridad que “si bien para el caso(…) se prestó el 

servicio por un tiempo superior al establecido en el contrato, esta situación no es 

repetitiva dentro de la ejecución del mismo”,  justificándose entonces que es una 

condición no contemplada dentro del panorama de trabajo para este tipo de contratos 

en el instituto, la cual requiere valoración y ajuste de manera que se eviten 

circunstancias de riesgo frente a los lineamientos establecidos en las normas de salud y 

seguridad en el trabajo. 

Por lo tanto, la observación queda en firme y se constituye como un hallazgo 

administrativo que deberá formar parte del Plan de Mejoramiento a suscribirse.  

3.2.3.6 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por presentar 

inconsistencias en la etapa de terminación del contrato 471 de 2017 perdiendo 

competencia para su liquidación. 
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Una vez analizada la información reportada en la plataforma SECOP I, para el 

proceso de concurso de méritos abierto IDIGER-CM-006-2017 con objeto “diseño 

detallado de obras de mitigación de riesgo por movimientos en masa en la urbanización 

ciudadela Santa Rosa en la localidad de San Cristóbal en Bogotá D.C.” se evidenció lo 

siguiente: 

El contrato presentó limitantes en la entrega de resultados de laboratorio hacia el 

quinto mes de ejecución, lo cual extendió así la formulación de los productos por parte 

del contratista afectando directamente la ruta crítica del proceso. 

Considerando dichas limitantes se logró dentro de la vigencia del contrato (enero 

16 de 2018 y noviembre 28 de 2018) la entrega de tres (3) de los seis (6) informes 

parciales pactados para su desarrollo, validados directamente por la interventoría y 

pagados mediante las ordenes No. 9868, 10065 y 10066 de 2018. 

Frente a los productos faltantes la interventoría mediante radicado IDIGER No. 

2019ER47 del 03 de enero de 2019 informa: “(…) se concluye que el consultor entrega 

un producto no conforme tanto en aspecto de cantidad (productos no entregados) como 

en calidad (productos no aprobados), siendo imposible para la entidad adelantar un 

proceso de contratación de las obras de mitigación del riesgo que requiere la 

comunidad objeto del estudio (…)” 

Con el fin de subsanar las condiciones descritas se dio plazo para entrega de los 

pendientes hasta el 11 de febrero de 2019, encontrándose por la interventoría que los 

productos aun no cumplían con los parámetros de calidad solicitados en el contrato, ya 

que algunos ítems no fueron enviados, lo que generó la no revisión de los mismos, 

solicitando aplicar lo pertinente frente a un presunto incumplimiento parcial. 

En atención al debido proceso, se adelantaron una serie de audiencias entre las 

partes para conciliar sobre la entrega de los productos y finalizar el proceso, 
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concluyendo finalmente en la publicación de la Resolución No. 412 del 02 de agosto de 

2019 declarando el incumplimiento parcial del contrato de consultoría objeto de revisión, 

haciendo efectiva la cláusula penal pecuniaria 2.17 por la suma de treinta y cuatro 

millones cien mil doscientos diecisiete pesos ($34.100.217), siendo ratificada tras la 

aplicación de un recurso de reposición por parte del contratista mediante la resolución 

No. 581 del 24 de octubre de 2019. 

Ahora bien, como resultado del proceso de conciliación fueron entregados los 

productos No. 4, 5 y 6 siendo aprobados por la supervisión los días 1, 18, de noviembre 

y 13 de diciembre de 2019, cancelados por las órdenes de pago No. 12967, 13029 y 

13308 de 2019. 

Finalmente y habiéndose hecho efectivo el pago del 90% del valor del contrato y 

con el fin de suscribir el acta de liquidación por mutuo acuerdo, se realizó por parte de 

la supervisión el correspondiente cálculo para ajuste de descuentos por aplicación del 

factor multiplicador, teniendo en cuenta que algunas obligaciones contables y 

financieras a ser canceladas por la contratación de profesionales para el proyecto, no 

fue adelantada según las condiciones pactadas en la oferta económica del contratista, 

ya que difieren los valores de pago de pensión, generando desigualdades en los costos 

pagados a este cargo en contraste a lo contratado, siendo procedente entonces el 

mencionado ajuste que asciende hasta la suma de $36.616.854. 

Una vez comunicada la decisión al contratista, se dio respuesta a una solicitud 

de revisión respecto a la aplicación del factor multiplicador por el consorcio Santa Rosa, 

siendo atendido por el supervisor del contrato donde se detallan las instancias que 

impulsaron la aplicación de dicho factor, requiriendo la firma del acta de liquidación por 

mutuo acuerdo mediante radicado IDIGER 2020EE13204 del 29 de diciembre de 2020. 

Teniendo como base dicha información y conforme al radicado IDIGER 

2023EE17451 del 07 de septiembre de 2023, numeral 9, se comunicó que, desde la 
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oficina jurídica y la supervisión del contrato, se adelantaron los requerimientos 

correspondientes para la aplicación de la Resolución de Liquidación Unilateral remitida 

a la oficina FONDIGER desde el 21 de abril de 2021, considerando que se ejecutaba 

con recursos del fondo; sin embargo, no se presentaron respuestas por dicha oficina, 

generando que no fuera posible suscribir el acta antes del vencimiento de la fecha de 

pérdida de competencia (28 de mayo de 2021), lo cual implicó el traslado a la oficina  

de control interno disciplinario de la entidad, para que se investiguen las causas de 

dicha condición. 

Así mismo, mediante acta de visita administrativa No. 5 del 30 de octubre de 

2023, se corrobora dicha información sin que se alleguen evidencias sobre el avance de 

la investigación disciplinaria y aportando por parte del supervisor del contrato los 

soportes de la solicitud de liquidación unilateral del contrato con fecha 01 de marzo de 

2021.  

Ahora bien, la perdida de competencia para la liquidación de contratos estatales 

para este caso implicará entonces la falta de oportunidad de generar el paz y salvo 

entre las partes, generando un saldo a liberarse de $36.616.854 siendo un dinero 

cesante que no podrá ser utilizado para atender emergencias, como eventos constantes 

y permanentes en la ciudad.  

De otro lado, desatiende los lineamientos estipulados por la Guía para la 

liquidación de los Procesos de Contratación de Colombia compra eficiente como 

entidad orientadora del proceso, así como lo dispuesto en los literales a), b), c), f) del 

artículo 2 de la Ley 87 de 1993. 

Así mismo se trasgrede lo definido en el artículo 48 numeral 31 de la ley 734 de 

2002 “Código Único Disciplinario” (considerando su vigencia en relación con la 

ejecución del contrato), donde se considera como falta gravísima “31. Participar en la 

etapa precontractual o en la actividad contractual, en detrimento del patrimonio público, 
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o con desconocimiento de los principios que regulan la contratación estatal y la función 

administrativa contemplados en la Constitución y en la ley”.  

 Nota: “(Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 

mediante Sentencia C-818 de 2005, en el entendido que la conducta constitutiva de la 

falta gravísima debe ser siempre de carácter concreto y estar descrita en normas 

constitucionales de aplicación directa o en normas legales que desarrollen esos 

principios.)”  lo mencionado frente a la configuración de una presunta omisión de los 

profesionales que actuaron en el proceso, al permitir que se cumplieran los términos 

para la liquidación del contrato sin impulsar acciones que pudieran llevar a finalizar sin 

contratiempos la fase contractual. 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta remitida con radicado No. 

2023IE24106 por el FONDIGER-IDIGER del 24 de noviembre de 2023, es importante 

resaltar que el presente Órgano de Control revisó a detalle lo correspondiente con el 

proceso de declaración de incumplimiento parcial del contrato de consultoría objeto de 

evaluación, así como la gestión reiterativa al consultor para la consolidación del trámite 

de liquidación bilateral, sin embargo, la observación se estableció teniendo en cuenta 

que aun dándose las condiciones para la liquidación unilateral del proceso, con base en 

lo informado por el supervisor del contrato mediante visita administrativa No. 5 del 30 de 

octubre de 2023, al haberse solicitado surtir el  correspondiente trámite de liquidación a 

la Oficina Asesora Jurídica a través de comunicación interna No. 2021IE947 desde 01 

de marzo de 2021, no se presentó ningún avance superándose así los términos de ley 

(28 de mayo de 2021), provocando finalmente la pérdida de competencia. 

 De igual manera al no proporcionarse información adicional ni solicitar el retiro 

de la observación por parte del sujeto de control, se considera aceptada y se configura 
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como hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, quedando en firme 

por lo cual deberá formar parte del Plan de Mejoramiento a suscribirse. 

3.3. SEGUIMIENTO AL PLAN DE MEJORAMIENTO 

La evaluación del plan de mejoramiento del Fondo Distrital para la Gestión de 

Riesgos y Cambio Climático – FONDIGER se realizó conforme a lo establecido en la 

Resolución Reglamentaria No. 036 del 20 septiembre de 2019 vigente expedida por la 

Contraloría de Bogotá D.C.  En la revisión se determinó que, según el módulo de 

consulta SIVICOF, se tenían veinticinco (25) hallazgos formulados por el Órgano de 

Control relacionado con el asunto, los cuales presentaban como fecha de vencimiento 

máxima el 27 de agosto de 2023 de las que constituyen las acciones abiertas vencidas 

a evaluar. 

3.3.1. Resultados del seguimiento al Plan de Mejoramiento 

Del seguimiento a la verificación de las acciones al FONDIGER y para efectos de 

establecer su eficacia y efectividad que determina el nivel de mitigación de la causa raíz 

que originó el hallazgo, se presenta el siguiente resultado: 

Se establecieron veinticuatro (24) acciones cumplidas efectivas, una (1) acción 

cumplida inefectiva para la cual se formuló una nueva observación del proceso 

correspondiente. 
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Cuadro No. 04. Evaluación Plan de Mejoramiento a las Acciones Vencidas relacionadas con corte a 27 de 

agosto de 2023 – FONDIGER 

No. 

VIGENCIA 
DE LA 
AUDITORÍA 
O VISITA 

CÓDIGO 
AUDITORÍA 
SEGÚN PAD 

No. 
HALLAZGO 

CÓDIGO 
ACCIÓN 

ANÁLISIS EVALUACIÓN AUDITOR 
EFICACIA (Se 
califica 0% o 
100%) 

EFECTIVIDAD 
(Se califica 0% 
o 100%) 

ESTADO Y 
EVALUACIÓN 
AUDITOR. 

FECHA 
SEGUIMIE
NTO 

1 2020 507 3.1 1 

Revisados los documentos del 
aplicativo SECOP II para los 
contratos 87 y 88 de 2020, tenidos en 
cuenta para la aprobación jurídica del 
proceso y a la luz de lo conceptuado 
por la DIAN mediante respuesta 
202182140100055182 del 30 de abril 
de 2021 se da por cumplida la 
acción. 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

06/10/2023 

2 2020 507 3.1 2 

Aclaradas inquietudes frente al “Proc. 
de Adquisición de Bienes y Servicios” 
mediante visita administrativa No. 5 
30/10/2023 se allega lista de 
chequeo donde se vincula concepto 
DIAN 202182140100055182 para 
contratos Art. 66 Ley 1523/2012 y 
política de divulgación y 
comunicación proc. DE-PD-01 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

06/10/2023 

3 2022 68 3.1.1 1 

De acuerdo con el análisis efectuado 
de las acciones adelantadas por el 
IDIGER se evidenció que se actualizo 
el procedimiento de archivo de los 
expedientes que entro en vigencia en 
abril de 2023 y se socializo mediante 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

11/09/2023 
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No. 

VIGENCIA 
DE LA 
AUDITORÍA 
O VISITA 

CÓDIGO 
AUDITORÍA 
SEGÚN PAD 

No. 
HALLAZGO 

CÓDIGO 
ACCIÓN 

ANÁLISIS EVALUACIÓN AUDITOR 
EFICACIA (Se 
califica 0% o 
100%) 

EFECTIVIDAD 
(Se califica 0% 
o 100%) 

ESTADO Y 
EVALUACIÓN 
AUDITOR. 

FECHA 
SEGUIMIE
NTO 

el mapa de procesos de la entidad 
publicado en la página web 

4 2020 57 3.1.3.3 1 

Una vez revisada y analizada la 
información suministrada por el 
sujeto de control se evidencia que no 
se dio cumplimiento a lo señalado en 
la acción, toda vez que, no se incluyó 
en la actualización del manual de 
contratación como se debe hacer el 
estudio de mercado para las 
urgencias manifiestas. Por lo tanto, 
se configura como cumplida 
inefectiva 

100 50 
Cumplida 
inefectiva 

19/10/2023 

5 2020 57 3.1.3.4 1 

Una vez revisada y analizada la 
información suministrada por el 
sujeto de control se evidencia que se 
dio cumplimiento a lo señalado en la 
acción de mejora, toda vez que se 
realizaron cuatro socializaciones. Por 
lo anterior, se configura como 
cumplida efectiva 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

25/10/2023 

6 2020 57 3.1.3.5 1 

Una vez revisada y analizada la 
información suministrada por el 
sujeto de control, se evidencia que, 
dichos soportes dan cumplimiento a 
la acción formulada, toda vez que se 
le dio seguimiento al inicio del 
contrato y se verificaron las hojas de 
vida. Por lo anterior, se configura 
como cumplida efectiva. 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

19/10/2023 
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No. 

VIGENCIA 
DE LA 
AUDITORÍA 
O VISITA 

CÓDIGO 
AUDITORÍA 
SEGÚN PAD 

No. 
HALLAZGO 

CÓDIGO 
ACCIÓN 

ANÁLISIS EVALUACIÓN AUDITOR 
EFICACIA (Se 
califica 0% o 
100%) 

EFECTIVIDAD 
(Se califica 0% 
o 100%) 

ESTADO Y 
EVALUACIÓN 
AUDITOR. 

FECHA 
SEGUIMIE
NTO 

7 2020 57 3.1.3.6 1 

Una vez revisada y analizada la 
información suministrada por el 
sujeto de control, se evidencia que 
dichos soportes dan cumplimiento a 
la acción formulada, toda vez que se 
actualizo el procedimiento respecto 
de los tiempos para los informes y la 
liquidación del contrato. Por lo 
anterior, se configura como cumplida 
efectiva 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

25/10/2023 

8 2020 57 3.1.3.7 1 

Una vez analizada la información 
suministrada por el sujeto de control, 
se evidencia que se dio cumplimiento 
a la acción descrita, toda vez que se 
establecieron los lineamientos para la 
supervisión de interventorías. Por lo 
tanto se configura como cumplida 
efectiva 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

18/10/2023 

9 2020 57 3.1.3.8 1 

Una vez revisada y analizada la 
información suministrada por el 
sujeto de control, se evidencia que se 
dio cumplimiento a lo establecido en 
la acción descrita, toda vez que, se 
actualizo el formato respectivo. Por lo 
tanto, se configura como cumplida 
efectiva. 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

18/10/2023 

10 2020 57 3.1.3.9 1 

Una vez revisada y analizada la 
información suministrada por el 
sujeto de control, se evidencia que se 
dio cumplimiento a lo señalado en la 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

19/10/2023 
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No. 

VIGENCIA 
DE LA 
AUDITORÍA 
O VISITA 

CÓDIGO 
AUDITORÍA 
SEGÚN PAD 

No. 
HALLAZGO 

CÓDIGO 
ACCIÓN 

ANÁLISIS EVALUACIÓN AUDITOR 
EFICACIA (Se 
califica 0% o 
100%) 

EFECTIVIDAD 
(Se califica 0% 
o 100%) 

ESTADO Y 
EVALUACIÓN 
AUDITOR. 

FECHA 
SEGUIMIE
NTO 

acción, toda vez que se actualizo el 
procedimiento respecto a que no 
puede variar la destinación de los 
recursos por los cuales fueron 
contratados. Por lo tanto, se 
configura como cumplida efectiva  

11 2020 507 3.2 1 

Revisados los documentos del 
aplicativo SECOP II para los 
contratos 87 y 88 de 2020, tenidos en 
cuenta para la aprobación jurídica del 
proceso y a la luz de lo conceptuado 
por la DIAN mediante respuesta 
202182140100055182 del 30 de abril 
de 2021 se da por cumplida la 
acción. 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

30/10/2023 

12 2020 507 3.2 2 

Aclaradas inquietudes frente al “Proc. 
de Adquisición de Bienes y Servicios” 
mediante visita administrativa No. 5 
30/10/2023 se allega lista de 
chequeo donde se vincula concepto 
DIAN 202182140100055182 para 
contratos Art. 66 Ley 1523/2012 y 
política de divulgación y 
comunicación proc. DE-PD-02 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

30/10/2023 

13 2022 68 3.2.1 1 

Una vez revisada y analizada la 
información suministrada por el 
sujeto de control, se evidencia que se 
dio cumplimiento a lo señalado en la 
acción, toda vez que adjunta 49 
certificados de la capacitación en la 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

19/10/2023 
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No. 

VIGENCIA 
DE LA 
AUDITORÍA 
O VISITA 

CÓDIGO 
AUDITORÍA 
SEGÚN PAD 

No. 
HALLAZGO 

CÓDIGO 
ACCIÓN 

ANÁLISIS EVALUACIÓN AUDITOR 
EFICACIA (Se 
califica 0% o 
100%) 

EFECTIVIDAD 
(Se califica 0% 
o 100%) 

ESTADO Y 
EVALUACIÓN 
AUDITOR. 

FECHA 
SEGUIMIE
NTO 

supervisión de contratos. Por lo tanto, 
se configura como cumplida efectiva 

14 2020 57 3.2.1.2 2 

De las 6 actas de seguimiento 
bimestral a la ejecución presupuestal 
el FONDIGER suministro: 3 actas 
bimestrales, 2 mensuales y 1 a los 
pasivos exigibles. Así mismo se 
puede evidenciar que no se reportó el 
seguimiento bimestral de febrero.   

 100 83 
Cumplida 
efectiva 

 01/11/202
3 

15 2022 68 3.2.2 1 

Una vez revisada y analizada la 
información suministrada por el 
sujeto de control, se evidencia que se 
dio cumplimiento a lo señalado en la 
acción, toda vez que adjunta 49 
certificados de la capacitación en la 
supervisión de contratos. Por lo tanto, 
se configura como cumplida efectiva 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

19/10/2023 

16 2021 205 3.2.2.1 1 

Se evidencio la socialización del 
formato de aprobación de garantías 
virtualmente el 15 de febrero, se 
contó con la asistencia y participación 
de 10 colaboradores que hacen parte 
de este proceso  

100 100 
Cumplida 
efectiva  

 3/11/2023 

17 2021 205 3.2.2.2 1 

Se evidencio la capacitación para el 
31 de enero y el 01 de febrero del 
2022. Con el propósito de socializar 
nuevos formatos donde asistieron un 
total de 347 personas     

100 100 
Cumplida 
efectiva  

 3/11/2023 

18 2021 205 3.2.2.3 1 
Una vez verificada la acción y 
constato que la guía para la 

100 100 
Cumplida 
efectiva  

3/11/2023 
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No. 

VIGENCIA 
DE LA 
AUDITORÍA 
O VISITA 

CÓDIGO 
AUDITORÍA 
SEGÚN PAD 

No. 
HALLAZGO 

CÓDIGO 
ACCIÓN 

ANÁLISIS EVALUACIÓN AUDITOR 
EFICACIA (Se 
califica 0% o 
100%) 

EFECTIVIDAD 
(Se califica 0% 
o 100%) 

ESTADO Y 
EVALUACIÓN 
AUDITOR. 

FECHA 
SEGUIMIE
NTO 

supervisión e interventoría fue 
actualizada en la página web de la 
entidad. 

19 2021 205 3.2.2.4 1 

En el seguimiento de la acción se 
evidencio que la entidad elaboro y 
divulgo piezas graficas encaminadas 
a subsanar los errores más 
frecuentes en el diligenciamiento de 
los documentos asociados a las 
cuentas de cobro.  

100 100 
Cumplida 
efectiva 

3/11/2023 

20 2022 68 3.2.3 1 

Una vez revisada y analizada la 
información suministrada por el 
sujeto de control, se evidencia que se 
dio cumplimiento a la acción 
formulada, toda vez que se desarrolló 
el taller en mención. Por lo tanto, se 
configura como cumplida efectiva 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

19/10/2023 

21 2022 68 3.2.4 1 

Una vez revisada y analizada la 
información suministrada por el 
sujeto de control, se evidencia que se 
dio cumplimiento a lo señalado en la 
acción, toda vez que adjunta 49 
certificados de la capacitación en la 
supervisión de contratos. Por lo tanto, 
se configura como cumplida efectiva 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

18/10/2023 

22 2021 205 3.3.1.1 1 

Analizados los soportes entregados 
se evidenció que se contrató una 
persona para que efectúe la 
verificación de la información 
financiera revelada en los estados 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

02/10/2023 
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No. 

VIGENCIA 
DE LA 
AUDITORÍA 
O VISITA 

CÓDIGO 
AUDITORÍA 
SEGÚN PAD 

No. 
HALLAZGO 

CÓDIGO 
ACCIÓN 

ANÁLISIS EVALUACIÓN AUDITOR 
EFICACIA (Se 
califica 0% o 
100%) 

EFECTIVIDAD 
(Se califica 0% 
o 100%) 

ESTADO Y 
EVALUACIÓN 
AUDITOR. 

FECHA 
SEGUIMIE
NTO 

financieros mitigando la causa del 
hallazgo. 

23 2021 205 3.3.1.2 1 

Se descarga del SECOP el acta de 
liquidación por mutuo acuerdo con 
fecha del 02/12/2022, se observan 
dos salvedades dentro de las cuáles 
sigue presente la controversia por el 
pago de los rubros de refrigerios y 
transportes 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

02/10/2023 

24 2021 205 3.3.1.3 1 

Se evidencia un cambio en el 
procedimiento estableciendo para el 
pago de ayudas humanitarias por 
ventanilla de 90 días para su retiro, 
evidenciando el cambio de 5 años un 
tiempo inferior 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

02/10/2023 

25 2020 605 5.10 1 

Una vez revisada y analizada la 
información suministrada por el 
sujeto de control, se evidencia que se 
dio cumplimiento a lo formulado en la 
acción de mejora, toda vez que 
reporta un banco de proveedores 
para la entidad en archivo Excel. Por 
lo anterior, se configura como 
cumplida efectiva 

100 100 
Cumplida 
efectiva 

19/10/2023 

Fuente: PVCGF 07-01 Evaluación Plan de Mejoramiento 
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Conforme a lo anterior, se configuró una nueva observación así: 

3.3.1.1 Hallazgo administrativo por llevar a cabo el contrato de compraventa No. 

483 de 2019, sin realizar el estudio de mercado. 

El día 24 de noviembre de 2019, el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y 

Cambio Climático – IDIGER, mediante la Resolución No. 636, declara la Urgencia 

Manifiesta para atender hechos no previsibles y no intencionales asociados a las 

movilizaciones sociales del 21 de noviembre y siguientes días del mes noviembre. 

De acuerdo a lo anterior, se observa en la página del SECOP, que la entidad 

suscribe estudio previo el día 26 de noviembre de 2019, con el objeto de “Adquisición 

de colchonetas, para el centro distrital logístico y de reserva CDLyR del IDIGER, con el 

propósito de dar respuesta oportuna en la atención de situaciones de emergencia, 

calamidad y desastre que se presenten en el distrito capital, de acuerdo a la Resolución 

de declaratoria de urgencia manifiesta No. 636 de fecha noviembre 24 de 2019”. 

En la auditoría Código 57, PAD 2020, vigencia 2019, adelantada al sujeto de 

control se formuló el hallazgo No. 3.1.3.3 “Hallazgo administrativo, por no realizar 

estudio de mercado, previo a la contratación realizada a través del contrato de 

compraventa No. 483 de 2019 con ocasión a la declaratoria de urgencia manifiesta.” 

Como resultado del hallazgo, el sujeto de control implementó en el plan de 

mejoramiento la acción No. 1.: “ACTUALIZAR EL MANUAL DE CONTRATACIÓN 

INCLUYENDO COMO DEBEN HACERSE LOS ESTUDIOS DE MERCADO PARA LAS 

CONTRATACIONES POR URGENCIA MANIFIESTA”, del cual allegó a este Órgano de 

Control soportes, donde se aseguró que se realizó la actualización del procedimiento de 

contratación, sin embargo, se evidencio que dicha actualización no registro el cómo se 

deben hacer los estudios de mercado para las contrataciones por urgencia manifiesta. 
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Estos hechos se presentan por debilidades y controles oportunos en el 

seguimiento administrativo. 

Por lo anteriormente expuesto se observa incumplimiento de lo normado en la 

Ley 87 de 1993, Artículo 2, literales b), c), e) y f). 

Este hallazgo se presenta en atención al plan de mejoramiento de la entidad en 

el hallazgo identificado con el numeral 3.1.3.3 correspondiente a la Auditoría de 

Regularidad, código 57, PAD 2020, la acción de mejora fue inefectiva, por ende, no 

subsanó lo observado y por lo tanto se configura esta nueva observación administrativa. 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta remitida con radicado No. 

2023IE24106 por el FONDIGER-IDIGER del 24 de noviembre de 2023 ante la 

Contraloría de Bogotá, es pertinente precisar que la observación está enfocada al no 

cumplimiento a la acción de mejora del hallazgo 3.1.3.3 de la auditoria de regularidad 

código 57 PAD 2020, donde señala: “ACTUALIZAR EL MANUAL DE CONTRATACIÓN 

INCLUYENDO COMO DEBEN HACERSE LOS ESTUDIOS DE MERCADO PARA LAS 

CONTRATACIONES POR URGENCIA MANIFIESTA”. 

 Toda vez que, analizada la información suministrada por el sujeto de control 

mediante radicado No.2023ER20441, se evidencio que se realizó la actualización del 

procedimiento, sin embargo, no quedo acotado cómo se debían hacer los estudios de 

mercado para las contrataciones por urgencia manifiesta. 

A lo cual, el FONDIGER-IDIGER no argumento el por qué no se incluyó dicho 

acotación, sino que, resalta la respuesta dada en su momento a la auditoría de 

regularidad, código 57, PAD 2020, lo cual no es acorde a lo cuestionado por este 

Órgano de Control en la presente auditoria, así las cosas, no se evidencio una 

respuesta clara a lo formulado en la observación. 
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 Por lo tanto, la observación queda en firme y se constituye como un hallazgo 

administrativo que deberá formar parte del Plan de Mejoramiento a suscribirse.  

4. OTROS RESULTADOS 

4.1  DENUNCIAS FISCALES 

Derecho de Petición: 1127 de 2023 oficio radicado en el centro de atención al 

ciudadano con el No. 1-2023-16295 de 2023, “DENUNCIA ANÓNIMA DE POSIBLE 

ACTO DE CORRUPCIÓN Y PRESUNTO TRÁFICO DE INFLUENCIAS”. 

1. LICITACIÓN PÚBLICA FONDIGER-LIC-004-2023 

Parte de esta denuncia hace alusión a presuntas irregularidades dentro del 

proceso para la adjudicación de la licitación pública FONDIGER-LIC-004-2023 

“CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA MITIGACIÓN DEL RIESGO POR 

REMOCIÓN EN MASA PRESENTADO ENTRE LA CARRERA 13 B Y CARRERA 13 D 

A LO LARGO DE LA CALLE 40 G SUR EN EL BARRIO GRANJAS DE SAN PABLO, 

LOCALIDAD DE RAFAEL URIBE EN BOGOTA D.C.” en razón a “Que existen fuertes 

indicios en los cuales podría configurarse presuntamente un tráfico de influencias, al 

existir un presunto vínculo de consanguineidad entre el señor Subdirector para la 

Reducción del Riesgo y Adaptación al Cambio Climático, toda vez que como es natural, 

su área técnica la cual dirige, es la encargada de adelantar la evaluación técnica de las 

propuestas presentadas en el marco del proceso de selección FONDIGER-LIC-004-

2023, razón por la cual, tal condición supondría una posición de desventaja con las 

demás propuestas recibidas, además de poder conocer de antemano aspectos técnicos 

y tener alguna influencia en algún momento del desarrollo del proceso, dado el cargo 

directivo que ostenta.” 

“El CONSORCIO GRANJAS 2023, en el anexo No. 08 y en el anexo de Factor de 

Calidad (adjuntos al presente) entre el personal propuesto como requisito habilitante y 
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también como factor de asignación de puntaje ponderable, fue presentado el señor (…), 

para el perfil requerido al interior del proceso de selección, consistente en Residente de 

Obra, para que técnicamente fuera evaluado. 

El señor presentado en la propuesta, (…) quien presuntamente tiene un vínculo de 

consanguinidad con el subdirector para la Reducción del Riesgo (...) toda vez que 

además de compartir el mismo orden de apellidos, ambos sujetos antes mencionados se 

encuentran registrados natural y civilmente en la Notaria No. 03 de Bucaramanga — 

Santander, como se observa en los documentos de certificados arrojados por la página 

Web de la Registraduría Nacional del Estado Civil.” 

Atendiendo a lo anterior, este Órgano de Control procedió a la revisión y 

verificación de toda la etapa precontractual de este proceso, encontrando lo siguiente: 

Las condiciones que se estipularon en los estudios previos delimitan el ámbito de 

la contratación, por tanto, dichas condiciones deben guardar estricta proporción con el 

objeto contratado, en el caso que nos ocupa, una licitación para obra pública, la cual 

tiene un componente especial, que es el de remoción en masa. Presupone este hecho, 

que las condiciones antes mencionadas, deben contar con un tipo específico de 

experiencia y requisitos correlacionados. 

La necesidad mencionada en el objeto de la licitación FONDIGER-LIC-004-2023, 

guarda una directa relación con el área denominada Subdirección para la Reducción del 

Riesgo y Adaptación al Cambio Climático, y resulta coherente que el estudio previo 

para dicha contratación provenga de esta área. En cuanto a la firma de este, debe ser 

emitido por la persona que ostente dicho cargo, el cual, en efecto, después de solicitar 

la respectiva información, se confirma que de acuerdo con la Resolución No. 310 de 21 

de octubre de 2022, es fungido por el funcionario a cargo. 
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 Hasta este punto, el Órgano de Control no encontró irregularidades en cuanto al 

procedimiento, por cuanto se ha seguido el mismo de acuerdo con la Ley 80 de 1993 y 

demás normas concordantes. 

Se procedió a realizar visita administrativa, la cual fue ejecutada mediante el acta 

No.01 realizada el 28/9/2023 en la que se revisó el expediente físico y entrevista a los 

funcionarios encargados del proceso; como resultado de lo anterior, se logró evidenciar 

que la oficina de contratación fue puesta en conocimiento a través de un escrito de 

recusación, de un vínculo filial entre el directivo antes mencionado y una de las hojas de 

vida presentada por uno de los proponentes, razón por la que el proponente fue 

advertido de la situación y la propuesta fue retirada, es decir no entró dentro del 

proceso de evaluación y adjudicación.  

Así las cosas, se verificó desde la creación de la necesidad y estudios previos, 

hasta la adjudicación de la licitación. En este orden de ideas, se recibieron ofertas de 

cuatro proponentes, quienes fueron evaluados uno a uno por el comité evaluador, entre 

ellos el Consorcio Granjas 2023, del que hacía parte el señor mencionado por el 

peticionario. 

La Contraloría de Bogotá pudo constatar que el Subdirector para la reducción del 

riesgo, presentó recusación al proceso licitatorio FONDIGER-LIC-004-2023, por 

ostentar vínculo de consanguinidad en segundo grado con el señor (…), recusación que 

fue aceptada por el director de la entidad y el jefe de la oficina asesora jurídica del 

IDIGER. 

Asimismo, se constató puntualmente, los nombres de los miembros que 

conformaron el comité evaluador de la Licitación Pública FONDIGER LIC- 004 de 2023, 

comprobándose que el funcionario aludido en la denuncia no hizo parte de este.  
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De igual manera, en aras de cumplir con el principio de transparencia, se verificó 

que el proponente Consorcio Granjas 2023 retiró su oferta y no hizo parte del proceso 

licitatorio. 

Finalmente, cotejada la información, este Órgano de Control, en el marco de sus 

funciones de inspección, vigilancia y control de los recursos públicos, evidenció que la 

Licitación Pública FONDIGER LIC- 004 de 2023 se adjudicó al proponente Consorcio 

Mitigación San Pablo 2023. 

1. CONTRATO 278-2022: 

Respecto de este contrato el peticionario manifiesta lo siguiente: “Como se ha 

puesto en evidencia en los numerales anteriores, se sugiere que pueda realizarse una 

investigación minuciosa y al detalle sobre el presunto interés en la celebración del 

contrato No. FONDIGER-278-2022 que es el arrendamiento de la Bodega del Centro 

Distrital Logístico y Reserva, cuyo canon de arrendamiento mensual quedó fijado en 

$92.358.479 pesos, cuando en la vigencia anterior, el contrato tenía un canon de 

arrendamiento mensual de $20.000.000 de pesos, y cuyo contrato fue suscrito 

extrañamente con un tercero que responde al nombre MULTIPACK, autorizado por los 

propietarios de la bodega que responde a la denominación ESPECIMADERAS, al cual 

se desconoce su composición accionaria y los vínculos de consanguinidad y civiles que 

puedan tener interés en indebido en la celebración del contrato.” 

En atención a lo anterior, se procedió a revisar el proceso adelantado por 

FONDIGER para la adjudicación del contrato 278-2022, en el cual se observó, que el 

mismo se encuentra conforme a lo establecido en los manuales de Colombia Compra 

Eficiente para esta modalidad de contratación directa y en el artículo 2 de la ley 1150 

del 2007 así:  

1. Análisis del sector. 

2. Cotizaciones a varios proveedores. 
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3. Estructuración de la necesidad. 

4. Disponibilidad presupuestal. 

5. Resolución de contratación directa. 

6. Códigos UNPSC. 

7. Solicitud de Garantías. 

Que, en lo que concierne a la justificación, en ella aluden al cumplimiento de 

obligaciones previamente pactadas con el sindicato SINTRAIDIGER, en donde se 

comprometen a la consecución de una nueva sede en aras de cumplir lo acordado, 

como se muestra en la siguiente imagen: 

Imagen No. 02. Aparte acta de negociación colectiva. 

 

 

 

 

 

Fuente: Expediente contractual 
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Imagen No. 03. Aparte acta de negociación colectiva. 

Fuente: Expediente contractual 

Dentro de las cotizaciones se pudieron observar las respuestas de las empresas, 

aludiendo a la ficha técnica, informando previamente el cumplimiento o no de la misma, 

se pudo verificar que las cotizaciones no se hicieron por la plataforma Secop ll, sino por 

correos electrónicos, conforme al estudio del sector se analizaron los contratos de 

arrendamiento de otras entidades y se demostró la conducta recurrente de las 

entidades estatales en la celebración de los contratos de arrendamiento.  

Finalmente se pudo concluir que el incremento en el valor de los costos del 

canon de arrendamiento obedecen a la nueva sede de FONDIGER, donde se ubican 

las sedes administrativas, bodegas, parqueaderos y la subdirección para el manejo de 

emergencias y desastres, confirmando los costos de la ficha técnica.   

De lo observado no se evidenciaron presuntas irregularidades en la selección y 

celebración del contrato en mención. 
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5. CUADRO CONSOLIDADO DE HALLAZGOS DE AUDITORIA DE 

CUMPLIMIENTO. 

 

TIPO DE HALLAZGOS CANTIDAD 
VALOR 

(En pesos) 
REFERENCIACIÓN 

1. Administrativos 10 N.A 

Estados Financieros 
3.2.1.1 
 
Presupuesto 
3.2.2.1 
3.2.2.2 
 
Gasto Público 
3.2.3.1 
3.2.3.2 
3.2.3.3 
3.2.3.4 
3.2.3.5 
3.2.3.6 
3.3.1.1 

2. Disciplinarios 2 N.A 
Gasto Público 
3.2.3.2 
3.2.3.6 

3. Penales 0 N.A  

4. Fiscales 0 N.A  

N.A: No aplica 
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